
Sesion 9.a (esfraordinaria) en 29 de Octubre de 1902 
PRESIDENCIA HEL SEr~Ol{ LAZCANO 

SUM:.ARIO 
por la vía Pérez ROSltles, i elil aprobada.-Se vota i 6Pl'e 
ba el ftelll 3,106, subvencion al .. Compaliía Sud-Ameri. 
cana de V apares. ~ -Se levanta la sesion. 

~¡ sütieJ'on los seí'íores: 

A3ta: Se da lectura a la de la ses;nn anterior i es aprobada, 
-Cuenta: Oficio de15eñor Ministro de Relacionos b:st,,~ 
riores, Culto i Colonizacion en el cual comnnica on rC8~ 
puesta a la nota de fecha 23 del presente mes, que no se ha 
presentado al Ministerio del Culto la solicitud de los ,'e~ 
cinos de Ma:llen a 'llw se refiere la mencionada c,)!1lllni~ 
cacior:; .rd . de id. en que participa que se ha impuesto (le B,.lmaeeda, Ellas , 
la solICItud de la sl!pcriora dd convento (lel Buen Pastor Ballesteros, MaIlllf'J E. 
de Talc~ que, a pedid') e1el selior Scwlclorelon Ramop Riear~ ) Bannen, Pedro 

Ossa, Manuel 
Reyes, Vicente 

do ~{oza,s, se le remitió con fecha 21 del preseDte mes, ~_ \ l~L1llno, Ventura 
So]¡cltud de doha Cruz N ugrcte, pre"cptora jubilada, on ~ Y"astman" Allolfo . 
que pIdo se lo conSIdere como ,liredora de escuela sn- i ]"j¡overl1a, Leonc!O 
perior, para los efectos del goce de su jnbilacion.- ~ ~:l'I'áznríz, Javier 
Oontinuó la discusioll de la p"rl;ida 88.' ,duln'Ulleioll al Erráznriz Urmeneta, R. 
vaporesl>, elel prr.sllpucsto del }1 iLÍst:eri~ del Intcriol' i en Gondtlez, ,Jusn Antonio 
el uso de la palabra el señor Blanco quo 0.es;"1'1'01',,, 3'18 Chuman L. Enje.nio 
observaciones acerCa tlelos decretos ']UO ceden a 1" Com Irarr:ízavai, Cürlos 
paMa Sud~All:ericalla de Vapo,res 10sY'a'portcs ,«~jail'o~, LatOl',l'C, J:.l<ill J;sé 
«Rrlllcagua» 1 .:Angamos»; 1 terml!l" propomendo 1m Letclrer S'¡va, 1 rdro 
pr~yecto de acuerdo por el que se cledara qne el ~"nado J\Iac~Iver: Er;rique 
estIma que del.lc ser materia de leí el arrielldn, venta o 1\1nttc, Rlcarao 

R07las, Ramon Rioardo 
Saavedra, Comelio 
Siha Oruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
VaIdes Cuevas, Antonio 
Varela, Federico 

ceSIOll de los trasportes adquiridos para el sOI'l+io de la 
Arma.da de Guerm.-}<;l scúor Barros Luco ("¡inistro del 
InterIOr) contesta las observaciones .1el seUOl' Senador de 
Santiago, i considera como Senador, que el Senado no 
debe aceptar el proyecto dc acuerdo propuesto.·~m seilor 
Balmaceda aduce varias observaciones en apoyo de un to~ 
legrama enviado a Su Señoría en que cornercian~s de ver
~luras en la .costa se quejan de que las Compañías Inglesa 
1 Sud-Amencana de Vapores arruinan al comercio de Cll~ 
batajo con los subidos fletes que cobran i pide al señor 
:l\l inistro del Interior que haga Jo posible pam !'Cmediar 
bl, situacion. - El mismo sellO!' Sew1Clor ele Tarap'w:í. ma~ 
mficilta las razones por qué no participa ele la opinion del 
señor Ministro del Interio!' !'cipeeto de las facultades del 
Gobierno para arrendar, ceder o enajenar los bicncs n,,~ 
cionales.-Con motivo del proyc(;to de acuerdo formula
do por el sellOr Hlaneo hacen algunas observaciones los 
señores Mac-Iver i Reyes.~~Se suspende la sesion,-A 
segunda hora continúa el mismo debate i usan de la pa~ 
labra los sellOIes Ossa, R1anco i Silva Cruz, que propone 
que el proyecto de acuerdo presentado por el señor BJ.tIi~ 
co pase en estudio a la Comision de Guerra i .Marina.
Despues de algulla~ observaciones hechas por el sefior 
Blanco i contestadas por el seuúr :Ministro del Interior 
se da por cerrado el debate.--Sa vota la indicacioll del 
seflOr Silva Cruz i es aprobada,-Se da por aprobada 
partida 88. '- Se vota la indicacion del seño: Rozas para 
consultar un itern de CU'ltro mil ochocientos pesos, sub~ 
vencion al servicio de correos con la RepubH01l< .Arjentina 

Vial, Alejandro 
v,r alker Martínez, Cárlo8 
1 los senores M inistros del 

Interior, de Relaciones Es. 
tariores, de Hacienda i de 
Industria i Obras públicBs. 

Se di:) lectura a la siguiente aeta: 

"f:>ESION 8. a ESTRAORDINARtA DEL 28 DE OC

TUBRE DE 1902 

Asistieron los señores Lazcano. Balma
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 
~Iinistro del Interior), Blanco, Eastman, 
t:cheverrla, Errázul'iz don Javier, Errázu
riz Urmeneta, Guzman Ira¡';-ázaval, Irarrá
zaval don Cárlos, Latorre, Mac-I ver, Matte 
don Ricardo, Ossa, Reyes, Rozas, Saave
dra, Silva Cruz, Silva Ureta, Val des Cue
vas, Varela, Vial, Yillegas, i Walker Mar
tinez, i los señores Ministros de Relacio
nes Esteriores, i de Justicia e Instruccion 
Pública. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de un oficio del sei101' Sena
d"r de Llanquihue, don Ramon R. Rozas, 
con el que remite una solicitud que el 
reverendo padre que tiene a su cargo la 
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:~~is~:~;;: ~~~~~~~a~~ad:~C;:~~io;:~01 ~:~~;~~~ ~:~~~;~~~~~~:;~~: 
CarallUe)), dll'IJe a S. E. el Presldonte ele la Compaiila Su-Amel'lcana de 1i;\pOres. 
]a República, relativa a obtener la suma SiendD avanzada la hota, se levantó la 
d:} siete mil pesos con el objeto de dadsesioll, quedando con la palabra d hono
pl'inci pio a los trabaj os del edificio de la ¡ rabIe soíior Blanco. l' 
íglesia, i reparar la casa misional, i pide' El se:10r LAZCANO (Preside[lte). -- ¿Es
el seDol' Sonador que so envie dicha soli- td conforme el acta? 
citud al honorable Ministro del Culto.- Aprobada. 
Se acordó dirijir el oficio l'espectivo a 
nombre del seDnr Senador de Llanquihue. Se e/iú ('uenta: 

1.0 De los siguiente.<; oficios del sellOI' 
A p:;tidon del Secretario, se acordó' ~ilinistl'o de Relaciones Estcl'Íores i Culto: 

solicitar de S. E. el Presidente de la Re-: al «SantiaO'o 25 de octubro de 1902.-
pública la suma do cinco mil pesos para: En )'espuest~ ~ la atenta nota ele V. E. 
atellelel' a gastos ele Sala i Secretaría. 1, n11111ero 125. ele Cecha 2:3 del prcsente mes, 

) tengo el agrado dA participar a V. E., que 
EntI'D.ndo a la éll'den elel elia, continuó ¡ no se ba.l~resentado al ~'~inisterio d~l Cul

l~ discusion pendiente en la sesi~)t1 ante- \ to la "sol:cl~ud~ de los VQ~lI1~~l ~e I\fd¡jl~n ~~ 
T'JOr, de la partida 88, uSubvellclOn a V8-! q.ue . e r...?ti~~e la menClOnauc1 cornulllca 

1)0['0:';)) '. del presupuesto del Ministel'io del l clODn. ele, o.", :~l' 
lOS UU'C e él .. \:. E,--José F. Vergura lnte¡'!oI' para el aíio 1903, i el se00r East-: D ).t:: " 

man usó de la palabra para tundar su; on080·. 
voto favorable a esta partida. 

~I ~eüol' Balmaceda pasó '1 la l\I8:s~" ú) «Sall~,iago, 2;) do netub1'8 de 1902.-
~l.. fm, ce q~.e ~e ,I.~yel'a: un tel,egmma :111:1=; queelo impuestn de la s(~licituJ del la Supe
J1.do a Su :::;~IlOllcl, desde IqUlque, por Vd .• nora clul Convonto dc'l Buef, Past,)l' de 
nos l:omel'Clant;"s de verr:~l'i~s en l~ e~sta,) Talca que, a pedido del seüor' Senael~r don 
e,l; el ,r~~~ :rsp~~,,~~ ~Im; la,~ (:~r~lp:1:lJfaS d~ ~amon l~i~ardo Ruza>. V. E. ha tenido a 
'\apol.es Ln""le. ,1 I .ch .. ena, arruma,l e1eo . Inca nmltlJ' con su oJ¡e,o nÚlTID1'O 117. ele 
mC,~'e:o el,e ca.ho~aJe co~ l(~s flet~s ?llOl'llte.s 21 (lel presente mes. 
(jLL cobr,m, 1 Plllen que el GobIerno ?ecll- Dios guar'de a V. !".-'}OSi: F. Vel'gam 
que lo~ nueYo~ tl'a:-:po\'ü;s al come),clo ¡lp /)0"(0'" 
c"bot"·" de V'll''j''l''tiSf' 'ti ~\orte "i t'SI)I.). 

q~~e l~teol1lpaüi~~od~ ~~~l;OI'e~ no ;u;lvdn be o,'de/lfí (lf'I'lti/.',rlo.I'. 
a tij:¡f"-;U:'; antiguo," precios. / 2.° De una ~()Iic¡tud de dolia CI'U/. i\k-

El seíiol' Blcu1l'o usó en seguida de la grete, ]lI'oceptol'a jubiíada, en que l,ide::'G 
palabra petra haeer algunas observacio- 13 considero COlll() lJil'e(;tora ele la E~c:uela 
1)[;"'; acerca de la cesion de los trasportes, Super'ior, para los efectos del goce ele su 
Maipo Ranw.rJua i ~1n[Jamos. heeha por el í jubilaciol1. 
Gobierno a la Compaü!8 Sud-Amel'icalw Pasú a la Comision de Instl'ucl'ion púúlica. 
1113 "Vapores, i pidió al sellor IVlinistl'o del El SellO!' LAZCANO (Presidellte). -¿AI
Intcriol' se sirviera dar Gsplicaciones sobre gun sellor Senador desea hacer uso de la 
el particular', ! palabra ál1tes de la órden del dia? 

Se suspendió la sesiún. . Continúa la discusion de la padida 88." 
A segunda hora, se dió lectura. al tele- del presupuesto elel l\linisterio del Inte

grama cnviado a la lvlesa po~' el honora- rior, «Subvencion a vapores), 
ble Senador de Tarapacá, Puede seguir hacienrto uso de la pala-

Continuó, en seguida, desarrollando sus bra el honorable Senador de Santiago se
observaciones el honorable Senador de flor Blanco. 
Santiago, sellor Blanco, i terminó espre- El señor BLANCO.-En los últimos mi
~ando que esperaba las esplicaciones que nutos que quedaban de la sesion de ayer, 
habia solicitado del señe,r Ministro del cuando terminaba su discurso el honora
Interior. hle Ministro del Interior, quise contestar 

Despues ele haber dado estas es1'licac10- someramente algunas de las observa(~io
nes el referido seDor Ministro usó nue- nes formuladas por Su Señoría. Poste
vamente de la palabl'a el honorable seü:)f' riormonte he leido la ros,fla que hoj da 
Blanco, j"'pidió. SQ publicarn ¡;¡ informe del! E:t . lif!i'1'OC arrif de la. 8Clsinn, 90 Ilyet'j i el 
'JiX'e~tor ,feneJ'al dij 1 ti, }lllmfl(lfi, ~Cql'C9, dé! dIPr.ur'!;l/1 d~J hO!1flf'a.hlf.1 Mll,li:!tt'rJ¡ aegun' 
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mis recuerdos, parece que está pOl'fecta. i efectivamente lo ,ül'esté i no me anepiento 
mente exacto; por consi;~Lli;)i1te, (bbn 1'0- de ello porque creo quc ella hizo efedivos 
fel'irme a él, protestando, (ksde lLlego,. bienes a la nacíon. De aquí mlc3, ~u~gun 
que no teng'o el menor í11(:on veniontG• cada; el honorable Ministro, que yo no puedo 
vez que el honorable seüor Ministro diga juzgar los actos de la actual adminístra
que se han tr,úcionQclo sus idoas. para J'e- cion porque pl'osté mi apoyo a la del vice
tirar las observaciones qlle sobre oJlas~almjranto Montt i porque tuve la llOMa 
haga. . ~ de ser llamado dos veces por él a cooperar' 

El honorable Mínistr:, recordó que ha- < a las tal'eas (le la administracion. 
bia dos casos en que el Gobior'no babia re-' La solaridad ministerial, scüur Presi
suelto prácticarnente el problema de si dente, no abarca mas allá de los actos 
ontl':1 ell la esfera de las faeultac1es del' que se ejecutan por el J'vIinistel'io a que 
Prc~jdente de la i~epública, disponer, sea uno pel'tcnece i no eXlste respecto de los 
para los servicios públicos, sea para coo-' actos que uno condena i cuanclu uno se 
porar al desarrollo del comer'cio, do los bu- encuentra en desaeuerdo con los colegas, 
ques de la Armada. . toma la ancha puerta de salida, presen-

Hecol'dó Su Seüoría el ca::.,o del Spartan· tar~do su renuncia, cosa que hice en 1895, 
en Hma i el del Ar¡uila, en el aüo d3 1895 .. siendo jefe elel Gabinete el actual :;\Iinis
He tt';)Jaclo do buscóu' esto:-: ducretos; he tro del Interior, cualldo estaba en dosa· 
recon'ido el Diario Ojicid, Glcompafíado .. cuurdo sollI'e la manera i forma en que se 
lJmclarlos,:llYlc:1te por el s~)üor Sc~cretario' hacia la formacion de los jneces. 
ele esta Ccúnara, i \lO Ite encontrado ni el; Sostencl' que yo no puedo hoi eriticar 
decn:to de lHD3, ni tampoc:" ho hallado el los actos del Gobierno, ju?gal'los i decir 
decreto ele H5D5; ni unu ni otro so ellcucm .. que se ha pasado pOI' eJ1(~ii11a de la Com:;
tl'an Gn el Boletin de las j,e?les, Todavía so títucíOll í de 1<1s ieye~" porque no re:lccio
pregunt() al ;VIin;sterío de l\farina, por in- né contea medidas tomadas por un Gabi
te['meclio ele la Socretaría, en dónde pocliar. neto a que yo no pertenecí3, es una teoría 
ser' encontr'acL)s esos docrotos, i se C011- en0rme. excesiva, que importaria lo que 
testó que se buscm"an el! 01 lt1anua! de! dije en la ses ion de aycw, haeel" un poco 
Mm'lno, que he l'ejistrado prolijamel1t() sin el' ·(macho cabrío» de cada uno de los ?vIi
lograr mi propósito. nistros, cargando sobro e1!ns las (:ulpas 

El seüor BARROS LlSCO (Mini~.;tro del pasadas, presentes i futur'as. 
Inte¡'ior),--Tengo a la mano esos decr'o- Ahora, respecto del aúo 1.~95, me en
tos, seüor Sellado .. ; si Su Soúol'la lo cle- cuentro en el mismo caso; recuerdo que 
soa, puede dál'seles lectura, vo no pertenecia á ninguna de las ramas 

El sellO .. BLAN,CO,-Voi a mi a!'gu- del Congreso; por ,cons,igui.ente, no ¡mo(lo 
mentu, sellor PreSIdente, imputárserne un sIlcncIO que no tuve co-

m honorable Ministro decia (lue enCOll- mo l'ompedo en la Cámarfl" de~~de el rno
traba en mi silencio elel alío 18\)3 i 1893 i mento que no era miembro de ella. Lue~o, 
lo que estoi haciendo hoi, una eontr'adic- señol' Presidente, estos argum()ntos, es
cion. Pero, seuol' Presidente, si estos de- tos dos hechos rocordados por el honora 
cretos ni siquiera se puhlicaron en el Dia- ole l\linistl'o, a mi entender, nada prueball, 
1 io O/icial, si no existen en el Botetin de Su Sefloría no ha pedido ver cuál es la 
LelJes, si ese contrato no tuve p1.ra quo disposicion legal, cuál es la interpretacion 
conocerlo, ni ocasion de conocerlo, no veo que han dado nuestros comentadores a lo 
en donde esté la contradiccion. que se entiende por facultades del Presi-

No porque yo entr'ó al Ministerio en abril dente de la República, que Jo autoriza 
de 1893, despues que acababa de salir' el para apoyar i justificar la legalidad del 
Ministerio presidido por el actual Ministro actual decreto. Su Seüoría no ha dicho 
elel Jnterior', habria consentido i creielo nada sobre 31 partícula!', nos elice que si 
justo i lejítimo lo que yo condello inco- siempre seha hecho así, está bien hecho 
necto e ilegal i sobre lo cual no alcancé que se hz.ga ahora. 
a pronunciarme, lVIe parece que es unH Todavía, scüor Presidente, es digno de 
teGf'la un tanto terneI'al'ia de Su Selloría, ha(:er consial' el hecho que yo afirmaba el 

la de hacer responsable a nl1 Mini:-:tro por h Cámara por datos que he l'ocibidu. Hoi, 
los actos ejecutados por su antecesor, por primer'a vez, h~ hablado con uno de 

Su Señoría recordó, todavíaJ que el que lo::; cahaller'os orgHll1Zadol'Gs de la C0111pa
h8.bll~ habhl tH'elStado su IClpOyO (1 la admi é

• fli3 Nacional: i me ha dicho 'iuG)a Cümara 
, j f ~, t...' . ~,' "" . t • _ - • : 

r'lr;,t;í'¡~e~(jll dtllV\tj(¡"U:ltl!h¡njA\,~(:'li¡)¡"íiJ'-í]lM; dé) í)\nnt.ojr3o~ h:HI¡~J mandrtr (.í ¡:;u ,~¡¡h:~itlld . . 
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a la Comisi ')u, a la cU:ll a;;;istió tambleu ¡ nifeqtar que la entrega de esos trasportes 
el honnrahlA Mini",tro del Interior, i que ¡ a la Compali(a citada seria mui perjudicial 
ésta ak:ul, 0l rJdal~t,!I' (11 informe apt'o- (a los intereses del pais,» 
bandn con alg~naso modifi0aciones el pro- Yo no conocia esta parte del acta de la 
yecto d~ orgamzaclOn de la ?ueva compa- scsion de la Comision de Presupuestos; si 
fila naCIOnal de vapores, D!cho caballer~ la hubiera conocido, probablemente habría 
me afirmó ~odavla,que este mforme qued? limitado las observacione:il que hice ayer 
redactado, 1 qu~ SI no ~e elevó a conOCl- a mui pocas palabras i habría empezado 
miento de la Cá~ara, fué porque se ?Iau- por afirma; el hecho de que los decratJs 
suruon lai seSIOnes d@l Congreso I por no seguian sus trámites i 6lstaban suspen
lo~ hechos que recordó a}er el honorable didas las resoluciones de esos d61cretos. 
Mmistro del Interior, P 1 MO , l' d SIl C 'o d I C' d D' ero e sef'lar l111stro, en. a seSIOn e 
t d o o ,a, ?~ISIOn ~ a amda e I~U- ayer, ha manifestado el propósito del Go-
a os IlllCIO con a,gunos oC,umen os bierno de llevar a cabo ~os decretos, ¿Qué 
anexo~ de comprobaclOn el est.dlO de .las razones justificarian hoi durante 01 interi-

hropuestas hechas ~or la Compafíla, 1 el dO. 1 o l' . 
O ble M' , t lIt' b nato el MU:lstro de InterIOr en e MlOIS-

nora mIs ro e n @rlor asegura ti " d ' o,' . d ,1 
U l G bo h b' d d t teno o Marma, a Ir ell contr a e reso u-

q e e o lerno a la man a. o es as pr'o- . d 1 1\11' . t t't 1 
U 

4 d 1 C "1 S dA' ( clones toma as por e n mIs ro 1 u al' en p es~as e a ompah a u - merlcana \ t o 1\'1 l' f' t 
n ,· f m 1 DO o d 1 A d ¡ma arIa tan grave? lV e esp ICO per ec a-e In 01' e a a u'ecclOn e arma a.) o '~ , . . d 

He It l l · f d l DO , \ rne.nte que los MmI",tros mtermos, esem-vue o a eer e m orme e a IreeClOn( - 1 ., o . 
de 1 A d ' '1 d' h t) pellane o un lVIImsterlO en ausenCIa o en-a rma a I @n e se Ice que a es u- \ 'd ' . l 
dI'ado t d b' (fermeda de un colega, se hmlten a raso -

una~ propues as que e el'an ser \ d' dO 
sometidas al conocimiento dIGo bierno ) ver o aq uellos a;"untos que no a !lllten IS: 
tan pronto como fuera oport~no; ero ei ¡ cuslOn o tr~tandos~ de materia grave 1 

hOIil ' able M'n'eot o d 1 Int' . p d id· ue no adrIllt~ ddaClOn, resolver despues 01' I 1.." l' e Qrwr que e- / b d o 

"""'mm-a entre 1 "f 'n d 1\'1 0 'st ( e ha ersa consultado con los emas MI-""-' . n a~ unclO es e n mL ro / . ,t 
del nterior, en órden a estos contratos,) mS ros, , , 
las d9 su colega el Ministro de Marina all En, c~sos como. E'~ presepte, man~estada 
cual esti reelliplazando, ha olvidado que) la opmlOn del Mllllstro trtular, senor La
su coleO'a l. ha trazado un camino del cual ~ mas, no encuent.r~ que rued3; haber razon 

d
o, l' , o. ¡ para que el Mmlstro mtermo tome re-

no po ra sa Ir sm razonlils que JustIficaran I l' d fi 't' b' d 1 't . 
1 1 . d l P "1 sO UClOn e DI Iva, cam lan o e cn erlO 
a nueya ,reso UClOn e" oder, EJecutIvo, \ ,'te h b' t 'd 

En la ~aSlOn de IR Coml~lOn MIsta. de Pre-¡ que an s se a H\ em 0, 

~upuestos correspondiente al t 7 de octu- I Yo, hoi mas gue nunca, creo queJle to
bre del año actual, se lee lo siguiente: ¡ cado una,mat~rla de aquellas que 10mp~r-

iCAntes de pasar al exámen de la partidaS tan ser dls~utldas a la luz del medIO dJa; 
siguient~, hace uso de la palabra el sefíor~ yo creo. hn¡ mits que ayer, que l~ en~rega 
~€lS~ para manifestar 9u~ ha tenido c0!10 -l de los trasportes &nc~.9ua, Mall}O 1 An
CImIento de que el MIDlstro ha eSPQdldo ) gamos a la Comp~f'lla Sud-AmerIcana de 
un decreto que contieno las bases de un ~ Vaporoes va a ale]ar en lo abiioluto la es
contrato para entregar a la Compaüfa SudJ pectatl va de qw~ se forme una compañ1a 
Americana los trasportes Mg.ipo i Ranca- \ que lleve nuestra bandera mensualRllente, 
gua, ~ por lo m~mos, al Atlántico, abr,iendo nuovo 

Espresa ~ue esta medid:,), está llamada! campo para nuestro co~erclO, pé!'ra los 
a producir gravlsimos daños al comercio i productos de .nuestr~ agrIcultura 01 desa
i al de~arrollo de la r'iqueza nacional i que) rrollando la l'lqueza Jeneral de! paIS, 
la eC0nomfa que persigue el Gobierno al 1 Considero que la forma en que se va a 
3.doftaustetempªram~nto es insignifican- hacer e~ta navegacion, por la Compaüla 
te a lado de los graYlsimos PQlluicios qUí~ Sud-Americana, no destinandó al servicio 
~e acarl'eB.n al país en jineral. en el Atlántico rmas que estos dos buques, 

El ~.f'lor Ministro conte~ta que no se l.J.a no ~ervirá a lo¡o; servicios jenerales del 
reducido a escritura pública ese decreto i comercio, no servirá sino para despresti-
3e ha 5u~pendido su curso, jiar la idea del comercio de Chile con el 

El sef'lor Besa recomienda al sef'lor Mi- Atlántico) porque el comercio en esas 
nistro que medite mucho álltes de lle- condiciones irá a un fracaso indudable; 
val' adelante la medida proyectada, lo que desalentará a los que intenten crear 

Log sef'lores CastelIon í Robillet amplian una corriente de cambio de productos con 
las (i)bservaCÍones del M¡)or Be~a para ma~ paisas qua tienen interes, i lo han mani-
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festado, de Ilegal' a arreglos comerciales 
con Chile. 

El señor Ministl'O decía ayer que la Com
pafíla en proyecto, a mas de no estar for
mada todavía, no ofrecía respecto de fletes 
para el Atlántico gran cosa, i yo acabo de 
leal' ahora lo que atirm.é ayer, que la Com
pañia ésta, segun una solicitud firmada 
por don Daeio Risopatron Cañas, i sob¡'e 
la cual yo no conozco resolucion del Go
bierno, ofrecía renucir los pasajes i fletes 
de carga a la mitad de lo que cobran las 
líneas establecidas entre Chile Í los puertos 
del otro Océano. 

De poco momento será el estudio del 
abaratamiento de los fletes cuando as! no 
mas, pasanrlo pCJI' sobre la C::'¡mara de Di
putados, que CClOoce por su Conaision de 
la solicitud do Jos organizadores de la 
nueva Compaüía, se e'lllceden a otra Com
pañía los elementos solicitados pOI' la que 
estaba en formacion, dieiéndose a ésta 
que cuando se fo¡'mo, allá se veni si se lo 
acuerda o nó lo que pide. 
:" Debo hEleel' Ulll r¡bser·.'ac:ion mas !;tH, 
me hizo un de I,)s o¡'garli¿adores de' la 
Sociedad, i es que no se ha priw_~ipjarlo a 
~ormarla para esplotar los vapores Maipo 
1 Rancagua, puesto que ántes va habia 
sido presentada al Gobierno la idea de la 
organizacion de una soeiedad para estable
cer una linea mensual da vapores al Atlan
tico mediante ciertas concesiones que se 
solicitaban, i solo cuando se :l;usurró la 
idea que convendria al Estado ceder el uso 
de algunns buques Cuya erlOservaeion im
ponia muchos ga,.t,),c.: si,¡ que prestaran 
utilidad, entónces Rolarnente se hizo la 
solicitud para que el Gobierno entregara 
a la Compai11a en formacion esm·; buques, 
si es que se habian de enteegar a cualquie
ra otra Com pañla. 

Existen los hechos siguientes: una com
paüía en fOl'maclon arreGe establecor un 
servici() nacional de vapures en las costas 
del Atlántko, con fletes reducido" a la 
mitad de lo que se Gobra actualmente ]lOI' 

otras compañías; hai solicitudes a e~,te res
pecto que están en estudio en una (le las 
ramas del Poder Lejislativo, i el Ministl'O 
titular de Marin~ prometió en la Comision 
Mista de Presupuestos no llevar a cabo 
los contratos celebrados por el Gobierno 
miént¡'as no viniera un pronunciamiento 
de las Cámaras. 

Ahora bien, pregunto yo: ¿cuüles son 
las razones de conveniencia o utilidad que 
acons~jen pasar por esa promesa i llevar 
a cabo proyectl)s, por lo ménos, de dudo-

sa constitucionalidad, evÍdentemente de 
utilidad negativa? 

1 no es, todavía, el Ministro del Interior 
quien pudiera sentirse molesto por la sus
pension de un decreto que llevando la 
tirma del Ministl'o titular de Marina, que
da sin ejecucÍon por voluntad de ese mis
mo Ministro titular que lo firmó. 

Yo espero que el Senado, meditando, 
primero, sobre la cuestion legall consti
tucional que envuelven los decretos sobre 
10,-; cuales me he ocupado estensamente 
ayer j hoi, no sancione, con su silencio 
siquiera, procedimientos que mas tard.e 
pueden da;' lugar a resoJuclOnes gravls1-
mas. Es necesario afirmar el derecho de] 
Congreso para manejar o dispone¡' de los 
dineros públicos, sea que estos existan en 
las cajas en forma de moneda, de billete, 
sea que e~>(istan en bodegas, como articu
los do CllOsumo, sea que e 'tén en nuos
tl'OS mares o en los arsenales como buques 
de guerr-a o corno articulas anoxos para 
lo~! servicios de la guerra. 

Creo C}lL~ C'l (jI !Jr:,¡scnte ,'a-;o ántes de 
]'csolvol' Di Gobierno rlene oir a la Comi
sion dtl la Cúmara de Piputados i esperar 
el pI" )nunciamicmto del Cun greso sobre la 
solieitu'] de la Compañía de \~apore:3 en 
formacion, c)ncediendo o negando dentro 
del criterio de c:ada miem bro del Congre
so los favores que solicita dicha Compa
¡¡ía, tratando de llegar a una solucion d@ 
conlura, tranC}uila, que consulte los inte
¡'eses nacionales ántes que intereses que, 
a Ti entender, nI) ~on de tanh monta, o 
:-;ea, los l2:'lstos que imnondriétTl esto..; bu
que" dur~1.nte uno, dos 'o L·o,; meses mas, 
rm\xirno de tiempo que pue(10 necesitarse 
para llegar a tomar Ulla l'E'SOIUCÍOll aCtclr
tada. 

Se desarman vaporcitos como los des· 
troyer~, quo son vel'dadel'as múc¡uinas tan 
delicadas como la de un reloi de bolsilb 
para guardarlos en Talcahuano, i ¿no po
drían hoi llevarse este s dos traspor'tes q 

Tal(;ahuano para gUaI'darlos allf, miéntras 
viniera una resoludoll meditada i tran
quila, por modio de una lei'? 

Se hah¡'ían evitado los gastos, las má
quinas no so habrian deteriorado, i estos 
dos trasportes, quo tantas alarmas por su 
cOTl50rvacion i por sus gastos han des
pertado en la lJireccion de la Armada, 
serian dos elementos útileS que podrian 
aprovecharse para establecer una líW'Cl de 
navegaeion on I'avor de nuestros intereses 
comerciales o destinClrlr,s al objeto que 
mas cuadra al interes naeional. 
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Consecuentes con estas irleas, me atre- tado el relativo a la entrega del vapor 
Vel'la a pedir el voto de mis honorablJs Aquila, de manel'a qn~ euanilo Su Seüo
colegas para una proposicion rec1actadaen ría ocupó ese puesto, el referido \'upor 
tét'minos que pudiera ser votada por to- o:::taba ya e:1 pode!' ele la Compafíía Sud
dos i que dijera: Americana, el seflOr' Senador' aceptó como 

«Confiado el Senado en la pl'omesa que ~\IinistiO este hecho que era público i no
hizo el seüor Ministro de lVlal'ina, en la torio, porque Su Sefíol"!a, no pocha igno
sesion de 17 ele octubre de la Comision rar que ese vapor perteneciente al Estado 
Mista de Presupuestos, de suspender el l navegaba por cuenta de la Compaüía Sud
curso de los decretos de 1. o i 8 de (octubre (Am ericana. 
elel corriente, estima que debe sel' mate-) Ese t1l'cJ'eto está revelaudo que, a juicio 
ria de lei el arriendo, venta o c:e:'iion de r del seüo!' Sena,lor, en w[uella época so 
los trasportes aclrluit'iclos par:1 el servicio habia pl'oc:dilu Lga\ i cOlTcLtamente en
ele la Armada ele Gnerra.» treganflr\ t~se '.'apo!', puosto que entóneos 

Repito, soñor Pl'í~siclente, Cjue mi p1'o- no hubo roelamo alguno sobro la ilegali
po:;ieion fluye lójica i natLu'alrnente de la dad de e':ia nlGrlicla, ni elel dcel'oto que Ctl

promesa del SCÜIW ]\Iini"ü'o de :0,hrina. Yo (tl'egó ese vapo\'. 
confio en que esa pwmesa so ll(we a c:abo. ~ C(\n l'eS!IOcio al clocl"c)to de 189;:' que man
pero para que sea ct'Activa eS]l'Jl'o que (~1; 11(1 entregar el <qUif,l en alTi,,'~clo, 110 he 
Gobiol'no consulte a la C:tillill'a ('¡ato" (Ir]: dií?l:o 'lur~ S,: Se!iOl'ía SGa ¡'cs¡unsahle de 
llev~l' a la prúctiea las ;,10(13 eontenid'ls' eS,t m:~dida, :·;ino quc~ os un antoce:lente 
en los decretus ele r ." j ~ do oeLilh'e (le! r milS, quo re\'ela que el Gobierno por' me-
presente aDo. (dio (10 decretos ha d:·l'.lo Y~lpOl'e;;; en arrien-

El se!!nr' B-\.HHOS Lt-Oi !\Iiaj;;tl'o \¡lu, contratando eOll la misma CornpaClía 
Intor·¡ol'l.--- VUCllvo a c!e(·il'. Si:C1Ot' Pl'8Si- Sud-c\rnel'icallil. f este :tllLcedente mo 
dente, lo que dijo en la s;)sion dD ayo!'. parece que sÍl've para intel'j))'etal' las ]o:,'es, 

Yo asistí a la Comision ele la Cümara ele sin aclucirlo como un :Irgurnento a1-
Diputados, i en la sesio!l colebrada por' ltominem, sino en otro con·cepto en que 
estaComision se acordó nI) aCDptnr nin- tiene toda la impodancia que le corres
guna ele las prdpuestas present:l,!as: una. ponde. ¿Pueele el Gobierno dar ell anen
elel señor Hisopatron Caflas, soii(~itando ~ damiento los hienes nac,onales'? La a1il'
doscientos mil pesos i los do:.; \'[1jío1'es> j' rnativa está apoyada en multitud do pn'
otra elol sei101' 8icosia que pi(l,' cuarenta cedentes. El «Boletin de Leyes i Dec1'8tos)) 
mil libras esterlinas. cóntienc infinitas medidas on ese sentido, 

A 8:;;as sesiones, repito, he asistido i. adoptadas pOl' simples decretos ele los cli
este fné el acuerdo que se tomó: el de no! ferente3 ~rlinisterios. De modo que es prác-
ace]Jtal' ninguna de osas propuestas. ; tica esr,ablecida que no se necesita leí para 

Esto es perfectamente c'cacto. : eso. Su Seüoría introcluee ahora una ];0-

Hespecto de la otra parte, en que el se-) vedad con su pro;'ecto de aCl18do, i Y'.J 
Ü)[' Senad0I' dice, que el Consejo Nav3.1 ha·' pOI'JO que l1evo espuesto CI'CO que la Cá
intervenido en este negocio ec.;tirnul:::l.lldo mara no deberia adoptarlo. 
al Gobierno a que acepte la propuesta de Yo L.O creo tampoco 'fue el honOl'able 
la Compaüía Sud-Amerjcana, bllgO a la; seCtor Lunas haya manifestado que no se 
mano el informe que ha pasado el seDOl' llevaJ'ú adelante la entrega miéntras no 
lVIontt, cuya publicacion pidió ayer el se- sea autorizada pm lei. Segun me ha dicho, 
i10r Senador, í que estaba ya hecha, dias está dispuesto a llevar a efectu los contra
ántes en El Jfercul'io, que espero que Su tos Lo que está en suspenso es la escri
Señoría habrá leido i que tengo yo a la tura, tanto por lo que se dijo en la Corni
mano. Sifll Mista de Presupuestos como porque 

En eso informe se dice que el Consejo el honorable Senador de Santiago así lo 
Naval se ocupaba de este negocio hacia pidió miéntras Su Seüoría tomaba conoci
tiempo i que el Gobierno le habia remitido miento de los antecedentes í el Senado le 
estos antecedentes, lo mismo que sucedió í o;'era los conceptos que ese estudio podia 
con los decretos cuya copia se ha traído: )sujerirle. Yo he accedido al deseo ele Su 
estos decl'é\tos existen desde el aÜl; no-: Seilol'ía. Pero, si los vapol'e~; no se entr-e
venta i tres o noventa i cinco, !'especto / gan, o lo que es lo rni"mo, si los decre
de los cuale3 he he.::ho ya pre:::':lnte al S0- I tos no se llevan adelante, la~i tuaeion seria 
no,' Seuadof9HG Eden.do Su S:'Íi(1riH Mi~ n"nlmenb" fHWhldid81 par:l. 10:3. intm'8ses 
nistro da )Vhu'mH, d~;;;puí}~ d(~ hniw¡':;;n rtk· (llllhliI)Os! POl'qH¡'¡ lo:oó hucp.h\'; t(JPddLl.n q\lf!1. 
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estar como pontones, porque no hai re- Yo, francamente, votaré en contra de la 
cursos) i se perderiall los servicios que proposi~loil del seilor :'-ierv:dof' de Santia
podrian pf'Gstar. go, pOf'que Cf'eo que el decreto firmado 

Respecto a la Compal'íía en pf'oyecto, p01' el selior Lama,.; se puede lhvar a efecto 
debo decir que uno de sus principales ini- sin pe¡'juicio alguno de la nueva Sllciodad, 
ciadores se ha acercado al Presidente de cuya idea, corno SI') ha dicho, nació mucho 
la República i le ha manifestado qne no ántes de la lleg,ada de estos vapores. 
hai inconveniente para que la entrega se Estas son las razones que tengo para 
lleve a efecto, haciendo uso despues del repetir lo que dije ayer. Me parece que la 
derecho de pedir el Maipo i el Ranca.fJua parte legal del negocio estü resueltn. en 
con el aviso do seis meses, panl entregal'- varias ocasiones, en el sontido de que el 
lo a la nueva Compaflia junto con la sub- Gobierno llUede dar en arriendo los bienes 
vencion dg doscientos mil pesos. Esto estü n;.¡cionales sin necesidarl de lei: lwi injini
revelando que la medida provisoria en tos casos en que se ha procedido así; i 
nada afecta a la nueva sociedad en for- creo que el señor Ministl'O de Mal'irw, 
macion, que, como el sellor Senador de adoptando el informe del Consejo Naval, 
Santiago ha dieho, estaba desde úntcs en ha obrado en conformidad a los verdade
el pensamiento de sus promotores. Des- ros mte¡'eses público,.; Dejar' 0stos Y-:po
graciac1amente, no han encontrado los res guardados hasta h ]'(,;solucioll del Con
cuantiosos capitales necesal'ios, i cuando Freso f'especto de la fundal~iofl ele l::t nueva 
se presentó la Compaliía Sud-Americana Sociedad, seria un p81'juicio, i un pel'juicio 
proponiendo el negocio, i sin pedir sub- inútil a los intereses mal'itimos, ponlllo 
vencion alguna, el Ministerio de Marina impediría el próximo í segur'o estahleci
creyó conveniente aceptarlo_ Estos son los miento <le una CalTera que r-omentaria el 
anteeedelltes. ellvio de nue,..t¡'os ¡JI'orlncto,; a los pllerto," 

Yo desearia, como el se[ü¡!' Senador de americano" del Atlüutil'o, :Ispinu'ion rnui 
Snnti:¡go. que :-:e f'Ol'mara la nueva socie- lejrtima de todo" los eomolciailt(,S i jllll
dad. (;I'eo dificil que la idea se realice), ductores del pais. 
porque para esto se 1'equieren fuertes <.:a-) 
pitales, i porque no es posible pala el' El sefíol' BAL¡\L\CEDA.- Desearia qL10 

E"tado, mas en la situaeion adual, sub- se diera ledura al telegrama que pasé a 
venciolwr sociedades que ni se sable: de la J\lesa en la sesion de a:,01'_ 
cierto qua alcallzarán a formarso. El sellOl' SECRETAHIO.-Diee así él 

lles)!l'etrJ de la I'obaja do fletos que se telegrama: 
of1'o,'ia para los pue:-tos del Atlántico, ((Sellor don J. Fli~,s Balmaced 1.--Sar;
cOIlviene 1'0eOl'dm' qua era por carga en- tiago. --Iquique, 27 de octubre d, 19U2,
tl'egada a bordo de los vapores en los Compafíía Vapores Inglesa Chilena matan 
puortos de destino, La misma Compaüía comercio cabotaje con fietes enormes. Ce-
Syd Americana tambi:n hará rebajas (~on- mereiantes verduras eosta que suscriben 
s¡clerables eon tal de lIbrarso de los gastos no pueden viajar. Rogamos obtenga Go
de descarga en Montevideo, Rio J 'lneiro i bierno dedique vapores nuevos come¡,eio 
otros puertos <loude ese servieio es alta- eabotaj e Yalparaiso norte si com [Jaulas 
mente dispendioso. Cualquiera emprosa no vuelven precios antiguos.---Benigno 
de navegacioll tiene que proceder lo mis- Al'ancibia_-Leandro Astorga.---Jose Bús
mo, ya que en realidad las condiciones del tos. -- Andres Guerra.-Estanisbo López. 
fletamento son tan di versas en un caso con -- Arturo Pizarro. - Ildefonso 1\J a turana.-
relacian al otro. NOl'berb C. 1\Iartlnez.-Domingo Espolta. 

El proeedimiento del seilor Ministro -Andres Flores.-Francisco Caf'fnona.-
Lama", en este asunto me parece que ha Pedro J. Duran.-José 1',11. Donoso.-Ni
sido sumamente prudente. Ha procedido colas Cubillos. - Julio Rojas. - Tomas 
de acuerdo con la Direccion de la Armétda Gaete.» 
i el Consejo Naval. ¿Cree el Senado que El señor BALMACEDA. --.. }Jido la pa-
sea conveniente que los buques queden labra, seüor Pr'esidente. 
como pontnnes? Si el Senado asi lo quie- El seüor LAZCANO (Presidente) ... -Tie-
re, el Gobierno tendrá que conformarse ne la palabra el sellOI' ::;onndor. 
eon esa resolucion. Yo creo que no habría El soliO!' BALMACEDA.-E,.;te teJegr'a
ventaja alguna en proceder así soh PI)I' ma me ha sido diriji!lo (lOl' numerosas p(~r
la rsp~dativa do una oOmpar¡l::¡ que ¡;ji>, di .. ~~on;1§ rnuSl GUVOS nombre!" no flgLH'an en~ 
fj¡;il H~u~u@ a .reaH7,fI,l'fJ'.l¡ , iNl lOi<l ctU~ fHl hnn lflido. 
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Esta clase de quejas corresponde a ver-) ~.i la práctica ha existido, debe ser corre-
daderos abusos que se cometerian por em- i lIda. 
pleados de la Compaflía Sud-Americana, ~ 
con la cual tiene contrato el Gobierno, val . 
que no por la direccion superior de aquella; El señor ~AC-IVRR. -PIdo la pl\labra, 
Empresa. ; señor P~esldente. . 

Yo creo que el denuncio es digno de ser ". El sellOl' LAZCAN O \ PN51dente ).-
considerado por el sefior Ministro. 1 len~ la palabra el senor Senado.!. 
JI, '. le El SellOr MAC-IVER.~~esearla que se 
e~e:a ment~ lo q?e pasa, e,s qu.e a ,cae a diera lectura a la proposlclon que ha pre-

alteraclOn ?esfavora?le del cclmblO~e a1- sentado el honorable Senador de Santiago, 
zap. las tarifas, lo mIsmo que SUCBl,e en - Bl 
l · '1 ' sellor aneo. 

e. comercIO, qu~ por un pemque ite p~l'- El serlor SECRETARi.O.-Dice asl: 
dlda suelen subIr las mereaderlas el vem-
ticinco por ciento. 

Algo análogo es lo que han estado ha
ciendo las compaülas de vapores, con per
juíeio no solo de esos pequeños comer
ciantes sino do tod'JS los pllehlos de la 
costa del norte, que se surtun de los pro
ductos que por mar les l!rwan de mas al 
sur, 

De modo que el Dsunto tiene mas impor
tancia de lo qlw podia pa;'ccel', i por esto 
ruego al sei'lor ~linistrf) 'c!n] lnteí'íf)l' qne 
tenga a biell 8.vungua¡· lo nue hai "ohl'e lo 
quo'se dice en el telegI'3lTw!. i si 10,s h:'ehos 
SCln efr>divos, hacer lo que e"té en su ¡nano 
para dar satisfaccion a las 'quejas ele ('SUS 

comen:íantes. 
Aquí clejnria la palabra, porque no me 

croo con vo¡'sacian suficiente en los :lSVTl

tos relacion:lClos con las compaüía~ (h va
pores; pero siqui'.~J'a me creo en el ea~;o 
de mallifestar la disconformiund de opi
niones en que me encuentro con el se:lor 
Minist¡':l del Interior l'espeeto de las Llcul· 
tades de c¡u;] el Gobierno cree hallarse in
vestido para arrendar o disponer de los 
bienes fiscales sin acuerdo del Congreso. 

El seilor' Ministro puede estar conven
cido de que ningun propósito polítieo de 
oposiciofl o mala voluntad podia asistir
me respeeto de la conducb del Gobierno. 
Su Seflorla no podrcí ménos de ereer que 
el que habla estü persuadido del buen ]11'0-
pó:o:ito que sin duda ha g-uiado al Gobier
no a aeorclar la entrega de los vapores él 

la Compat1ia Sud-Amerieana. 
Pero de aqu1 a dejar establocirlo enll mi 

acepta(~ioll o silencio, como una prác:tica 
ajustada a la Constitucion, la de que el 
Presidente do la República pueda dispo
ner de los bienes de la Naeion sin autori
zacion lejislativa, me parece que hai una 
enorme distancia. 

Yo, haciendo, por lo demas, honor a 
los propósitos del Gobierno, creo que ne 
puede admitirse semejante doctrina, i que 

«Confiando el Senado en la rcromesa 
que hizo el seüor Ministro de Marina en 
la sesion del 1'7 de octubre de la ComisioIl 
1Iista de Pr®supuestos, de !l;uspencler el 
eurso de los deeretos de 1." i 8 del corrien
te, estima que debe ser materia de lei el 
a;riendo, venta o cesio n de los traspor
tes adquiridos para el sen'vicio de la Ar
mada de Guona, ~ 

El seDO!' MAC·IVER.-Me parece un 
poco ¡'\lerD. de 1 ugaI' la cuo:o:tion que se ha 
pi'0:Juc"tó1 • 

Est8mos discutiendo una pilrtir1a del 
pr2>-:npuest, I del interior, i con oeasiun de 
e":':1 ,1i"c1.1"io;1 so forma un de!J:1te sobre 
L1l1 asull lo enteramente f)~traüo a ella, 
ckbato ClUC ,Iufa dusde aver i se eoncluvo 
(~()D ulla' iJl'op,lsieion J'el~ttiva !l las faelil" 
t;!,ie.-; di'l (~ohierno en h adminÍstracion 
d,? ClGl'ta clasd do bieDes naciona:es. 

Yo encuDntro todo esto irTegular: me 
parece que IH;, e~ el momo~lto d~ discu,tir 
,'.;t:~~; ,;o~;>ts. ~l el asuntl) tL'ne al~l:n m· 
teJ'cs- que ]0 tiene en 1'(:!illd:HJ-c¡',;[ n'~(~o
s'1l'io desprenderlo un poco de la di.-;cusion 
de los presupuestos. 

Atenta la fnrma tan absoluta de la pro
posicion presentada, yo me encuentro en 
situacion difícil para dar mi voto. 

Si St~ me preguntara ¡,tiene el PI' 3siden
te ele la República facultad para dar en 
al'rienrlo estos trasportes? me eneontraria 
en difieultad. Hespecto del O'Higglns, ad
quirirlo para un objeto determinado, diria 
de lijo que nó, lo mismo que si la pre
gunta fuera relati va al Palaeio de la ¡'do
neda o al de los Tribunales. Pero llai mu
chos otr'os bienes naeionales, CUV'l situa-
cion es enteramente diversa, . 

El pt'O."ecto de acuerdo pr'omuevo una 
discusion sobre derceho (l(lmlllistrat.\vo, 
sobre la cual podríamos llCtlJIar, nn digo 
dias, sino meses enteros. La mitad del 
Senado podria traer libros para pr'obar 
con los autores la afirmativa, i la otr'a mi. 
tao. podría tram' otros tautos n mas para 
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sostener la negativa, porque no se trata ¡ complejas, abarcan dos puntos: uno rel~
do (:uestiones tan :-;,mcillas wrno pudiera 1 tivo a la legalidad doi decreto gllbel'natI
parecer. Así que, en punto a discusion de) vo, i otl'O a la conveniencia del· acto a que 
principios, encuentro toao esto disloea'l')' (ese decreto :::;0 refiere. 

Lo único en que no tengo por qué no I Uada esta situacion compleja, no es fácil 
dar opinion es respecto de lo que se ha( dar un voto sobre esa proposicion sin ma
hecho, o se intenta hacer, osto es, sobre \ nifestar las propias ideas, que en parte 
la eritrega de los tra::iportos a la Compa- pueden ~estar de acuerdo con las que ha. 
nía Sud-Americana de Vapores. r sobre emitido el señor Senador, i en parte ser 
esto, digo que yo no Ilabria procedido así. contrar'ias a ellas. 
Si los buques no servian, o no edIlvenia La Constitucion del Estado dice en el 
mantenerlos, habria pensado que lo mejor artículo 50 que la nacion es administrad.a 
era mandarlos a Europa para que se ven- por Ud funcionario con el titulo de PresI
dieran IMI' cualquiel' precio. Destinarlos a dente de la República. El Presidente de 
estableeer una nueva carrera interocoáni~ la República es, pues, el administrador del 
ca, creo que no dal'á resultado de llingull Estado. 
jénero, creo que nos llevará a un fracaso. No espf'esa la Constitucion cuál sea el 
Estos buques al fin i al cabo valen dinero, alcance de este carácter de aclnlÍnistl'ador 
i no ]Joco, i no pueden estarse COllSU- que atribuye al :Presidente de la Repú
miendo en beneficios que no C'on b ~nefj- blica, no define con precisioll hasta dÓUfle 
cíos fiscales. llegan las I'a<,ultales del Presidente, de la 

Pero, repito, la disCLlSÍOfl pl'ull1ovida ROl)úblil:a en virtwl de eso carácter. 
está enteramente fuera de lugar. N o es ¿Serál1 hs faeuEades del Presidente ad
en la discusion de los preSUpU0::itos en ministl'ador' del Estado las mismas que 
donde puede tener eabida la IlI'nlH;.;;i¡·io:¡ fij;L 01 Cidigo Civil al ostahle,:er la:,; rHglas 
del señor Senador de Sant.iago, i mucho jenol'ules ,lel mandato? 
me temo que el haberla presentado tienda' ¿Serün las q llO el mismo Código Civil 
a agravar el rnal, porque dado que se apro- establece para la administracion de los 
bara, esto conduciria a sentar que para bienes pertenec.:ientos a personas iHl~apa
todo::uso de los bien os nacionales se ne- ces, eOl~]() los mellores, que no pueden 
cesita autol'izacion del Congl'oso Nacio- administrarlos por sí mismos? 
nal. J yo UD puedo lle¿ar ha~·;t~, consen- Este punto no está definido en princi
tir en que se procede mal, que se viola la pio pero tomando en sus términos jenéri
leí, siempre que el Gobler'no da en arrien- cos i concisos la disposicion que confiere 
do un bien fiscal. al }:residente de la República el carácter 

En esta sitllacion, en el punto de vista de administrador de la nacían, creo que 
en que me coloco, bien podría proponer le compete la facultad de arreudar 108 
la órden del dia pura i simple; pero, como bienes naciunales, en la jenel'alidad de los 
no me gusta valerme de tal l'ecul'SO en casos, nó en todos naturalmente, pues hai 
esta clase de dlscusiones, mo limitaré sen- bienes públi(~os cayo arrendamiento no 
cillamente a votar en contra del proyecto cabria en las facultades ordinarias de ad
de acuerdo, sin que esto signifique que yo millistracion. 
considere que el Gobierno tiene facultad Las personas mas dignas de la consi
para dar en arrendamiento toda clase deídera(~ion de lalei, son l\que~la~ que porsu 
bienes lIacionales, sin que esto tampoeo ¡ edad o estado mental 110 pueden adminis
signifique que este arreglo hecho con la( trar sus bienes, ni vijilal' siquiera su ad
Compañía Sud-Americana era lo mejod ministn~cion, como los menOr8S de edad, 
queen mi concepto podia hacerse, consul-I por ejemplo. 
tanda los intereses naeionales. \ Sin embargo, respecto de estas perso-

El stilüor REYES.-Pido la palabra, se- nas nuestras leyes establecen que el que 
ñor Presidente. administra los bienes puede arrendarlos, 

ElseñoI' LAZCANO (Presidente). --Tie- con tal de que los arriendos no excedan 
ne la palabra el señor Senador. de cierto tiempo; i así como exijen que 

El señor REYES.-Yo deseo tambien para enajenarlos es menestHI' una dec1a
manifestar mi manera de ver en este racion de la autoridad pública, no se exije 
asunto. esa declaracion para los efecto:::> del 

La proposicion formulada por el señor arriendo. 
'3enador de Santiago, lo mismo que las No digo que la Nacion sea un incapaz o 
ideas que Su Sei'íorla ha espresado, son un meno)' de edad; pero si esas reglas son 
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establecidas en ampnr,' de las personas de administi'ador' del Estado que le con
mas dignas de la tuicion ti;) la lei ¿cómo ha í1ere el artículo 50 de la misma Consti· 
de negarse al Presidente de la República tuciol1, 
la facult~ld de dar en arrencL:miento .. ha- Así, ne habria sido posible entender 
blando en tésis jenüral-los bienes nacio- que lB correspondiera, como nuevo admi
nales? ni~ti'ador. concurrir a la formacion de las 

Este asunto podría prestarse a mui va- ·Ieyes, convocar al Congreso a sesiones 
riadas apreciaciones, como lo observ~ba cstmorcliLarias. nombrar los funcionarios 
rnui bien el honorable Senad01' por el :'\u- ele la aclmiJlistracion de justicia, conceder 
ble, segun la materia de que se trate, se- jubilaciones, ejercer el derecho de gracia, 
gun sean los bienes nacionales que hayan manejar discrecionalmellte las relaciones 
de darse en arrendamiento. internacionales, etc" etc, Todo esto i lo 

Púo establecer en absoluto que el Pre- domas que contiene el m'tículo 7:3 no ca
sidente de la República, administrador de bria dentro ele la simple administracion, 
los bienos nacionales, no puede darlns en· i pOI' eso fué necesario consignarlo en una 
arrendamiento, sel'ia ir contra la índole disposicioll especial) cuyo encabezamiento 
de la CC'Ilf'titucioll del Est;ldo i cuntra las eo;U~ indicando pOI' sí solo su verdadero 
prácticn~; establecicJels, pOlqlle Ita ~idD otl,iCW; el adiculo enumera esas faculta
cotistmue en la Aoministracion Pública des precediéndolas de las palabras {(Son 
que el Presidente dé en arriendo bienes atl'ibudones especiales del Presidente)), lo que 
mwionalos. signitica en lenguaje jurídico ampliacion 

En efecto. todos los dias estamos viendo del mandato o cosas n'l comprendidas 
decreto::; ell que se clan en arriendo tierras en su desempeño ordinarlO. 
del Estado en diversas comarcas del pais; 
i esos aITiend(Js podrian de la mi.ma ma- En cuanto a la utilidad del contrato pro
ne¡'a versar sobre bient)" muebles, puesto· yectaclo, que es la otra faz ue las impug
(lue ellos o las proplec1ades raices son pOI' nac~ones el.el ~efíor Senador de S~ntiago, 
la lei COS'lS igualmente susceptihles de, e:':i~a< a ~a y¡s~a r¡~e se presta a mm opues-
arr'cn6amiGl1tl). ; tas elpl eClaClOne". 

Por eso, se¡]or P¡'esid(mte, tJ(, me pare-' E~;e contrato ha sido aconsejado por el 
ce posible acept lJ'la I)l'Oposicion concreta COlFejo Naval i por el Director Jeneral 
que ha formula·jo el hOllor'able Senador' ele la Armada, de cuya competencia i pro
de Santiago, sin perjui(;io de creer' que es. bidad nadie podria dudar; i en presencia 
esta una materia qúe conviene sin duda' de opiniones ton autorizadas, vacila natu
reglamentar PÚI' medio de hs leye,.;, dc-. n,lmente el espíritu ele los que no estamos 
terminando cuáles son bienes ítaciona-' pr(~parados para la apl'eciaeion técnica 
les oue el Prefoidentn de la República puc- del negoC'.io: 1)oro, aprecialldo li:ts cosas 
de dar en arrendamiento, cosa que roque-' eon el. criterio comun, susceptibles de ser 
¡'iria un estudio determinado i serio. Seria aplicado jenéricamente a todos los nego
necesa!'io establecer la verdadera doctrina: cios, debo eleci¡' que no me suena bien la 
constitucional clespues de meditar sufi- cOllce,.;ion de fJue se tra1 a: me pal'ece que 
cientementc la eonveoienei8 pública, que es ,~()ll(,ol1el' denta-i¡ldo par'a obtener muí 
puede esta¡' intert)f,ada en que no se coarte' poen. La pntn'!·a de tres buques de gran 
demasiado en e:"a materia las facultades. plJI'te, que han costado rnilJone::;, es ulla 
al Presidente de la Repúbliea. ,collcesion mui valiosa, que permitiria en 

El seüor Senador de Santiago cree que mi concepto obtener mayol'es ventajas 
no es lícito dar en arrendamiento los bie-hue las que acuerda la Compafíía Sud
nes 1l2cionales. por cuanto el a:'tículo 7:3· Americana, Por otra parte, considel'o que 
ele la Cl1llstitucinn, euque se enumor-an las~.l'()n el ))1'0\ eetado COlitratn no queda SCl

facultades especiales del Pl'esidrnte de la' lisl'echa l'la1monte una aspiraci'm jeneral 
República no e;,;tá st)JJalada esa atribucion' del p~li:3, la (le que se est;;ble'1.ca un servi-

Pero, en ese <Il'trculo no se enumera todo; cio, o :0-0 haga por lo méuus un esperi
jo fJU8 01 Presidente de la Repúblka pue-; rnento de navegaciou al Atlántico para ver 
do hacer en uso de su:" facultades consti-: que resulbdos puedo dar el] nuestras re
tucionales: se lT]e'lleíOnan smqJIC1Ylonte l:ís laciollcs cOincr-ciales con los pueblos de 
atribucione:" que el'[1. rnel:e",ter CFpl'eSDl' en" aql¡e1]a rejioD A este respe:~to nada se 
forma determillada, porque, sin eso, no cO!$uita f!Il el cont¡'ato relativl\m,mte al 
habria quedado el Pfesidellte investido númel'O de yiajes, itinerarios, tarifas de 
do ellas solo a virtud del ~carácter jeneral fletes i demas c·osas conducentes á ini-
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dar con éxito o desarrollar fructuosa- cesitaba por cierto mucha penetracion 
mente el Íntel'cambio de los pl'Oductos. para pl'cveer este resultado. 

Entiéndaso bien, sin ombar;:'d, que con Lo siento, i digo lo quo siento, porque 
lo que di¡o no ClllioI'o en man"l'a alcruna este interesante debate ha I)erdido su ca-

• 0 b r 
SIgnificar quo yo lwefel'i¡'ia la celebraclOn J'ácter ilustrativo i de oportullidad rela-
de pactos sobre concesion de las naves a cio!lado con nuestro comercio 8ft el Atlán
una ¡'ompafíia que no esta aun organi7.a- tico; ha pel'dí(lo ese espíritu clevado en 
da. La lH'ilwll'a eonrlicion de los contra- que se habia entrarlo par'a critica!', cen
tos, es la scglll'idad ele su cumplimiento, surar o aprobar los actos del Gobierno; 
i una sociedad an('¡nima por formarse, co- ha perdido eSI) fondo de sinceridad que 
mo soria la ele que se ha hecho mencion, tenia, porque much~s sefiores Senadores 
e~ una incógnita: puede ofrecer mucba ° que iban a hablar en contra del proyecto, 
lllflguna gal'antia, segun sea el personal han declarado ya, Clntre ellos .el honora
de SIIS accionistas. ble Senaclor po!' Nuble que votará en 

Ahora, si la ComI'auía Sud-I mericana, contra de la ¡¡¡')]losi(;íon. Siempre la eter
que e'itú ligada a la Inglesa, no tiene bu-ma política de por meclio, i si8mpl'e con 
ques que puedan hacer fácilmente el trú.- desmJdro de los i¡,t<'Jreses jenernlesl 
fico del Estrecho o si los tres que se trata "<e Creo sill embargo de mi deber d,~cir al
de concederle fueran insufiCIentes para gunas palabras, des pues de habel' espera
establecer la navogacion a los paisas del do hasta el último i ver que jiro iba a to
Atlúntico, podría muí bien la Cnmpaüia mar e~t() asunto; que daros, que ant"ce
Inglesa, su socia, facilitarle en condicio- dentes i que bases babia tenido el Gobier
nes ventajosas, los elementos IlecesaI'Íos no para ClJtr';Il' en este compromiso. 
para ese efecto. Por o::;to, seüor Presiden~ Como decia el seuol' Ministl'o lol afio 
te, mirando las cosas el. ojo de buon varon 93 la Cümpaüía Sud~Arnerícalla, se~,un 
eomo podemos mil'arlas los que no tene- creo, a soli¡:itud del GobieI'110 habia heeho 
mos conocimientos especiales en la m:1- algunos viajes eGn el Aligamos por vía de 
tel'ia, siendo que sel'i:ot posible sacar ma espCl'imelll), :¡ahit)ll¡1o sidu ];)'-; resuifados 
yores ventajas cm vistel de la ma~nitL1d de e;:-¡mpl:d,lrl18l11,c u p g<1tiviJs. 
la eOl)Ce:joll que se hace; pero esto en P'):)tel'iOrrllenv~ s¡~ vulvíó a insinuar a 
realidad no podría tampoeo motivar un la COlll]JaClía ::Sud-ArneJ'icar'eL Gstendel' la 
voto de la Cámara; p01' mi pal'te !lo ('1'(:;0- 11rlGil a E:::;tado~ Unidos i EUl'opa, dú.lldole 
I'ia discreto ir mas allá Ile eSpl'eSal' es- mayor desarf'ollo a la Compaüía i basando 
tas ideas para que las tornen en cuonta los cálculos en un SlJ bvencion ele treinta 
los que pueden, con cabal conocimiento mil a cincuenta mil libras e~terlinas, de
de causa, dar al asunto ell'umbo mas e011- biondo la Compaüía hacer constl'uir por 
veniente. En (~onseeuen('ia, yo no daré lo ménos seis vapores para un viaje men
mi voto a la indicacion del seüol' Senador, sua!. 
sin perjuicio de dejar ospresado rni modo Despues de sorio.3 estudios eontestó que 
de ver sobre el negocio en debate. no le convenía, que su movimiento estaba 

El seiíor OSSA.-Pido la palabra. ~'adicado en el Pacífico; que la carga de 
El seflOr LAZCANO (Presidente),-A aIgun valor que veuia de EUI'Opa para Co

segunda hoea podrü hacer uso de ella Su lombia, Ecuador, Perú i aun Bolivia toma-
Señoría. ba la ruta de Panamá i de consiguiente 

Se suspende la sesion. (era movilizada por sus vapores. 
Se suspendu; la sfsion. i No se llevó, pues, a término este pro-

yecto. 

SEGU:'¡DA HOllA 
Cuando los temores de perturbacion 

intel'nacionall1eg31'on a su período áljido, 
el Gobierno compró en EUl'opa los tras

(Presidente).- portes .1laipD i Hancflgua en (:icnto noventa 
mil libt'éL" cstcdirws d8 lTWS o ménos siete 

Ja palabl'a, se- mil a nueve mil toneladas cada uno. 

E s;:üor LAZCANO 
«'Jntinüa la f"esion. 

[;;1 SCÜOl' OSSA.-Pidu 
llor Pl'esidcmte. 

El seCtOr' r AZCANO (President~ ).--Tíc
no la pala: ',1 Su Seüüría. 

Pasado el peligl'lJ la Direc:cion Jeneral 
de 1<1 Armada, :.,egun ontiendo, propuso a 
esta Cnmpaflia la entrega de estos tl'as
portes para que llevara nuestra bandera 
ai Atlántic.o, Europa i Estados Unidos. 

El sefíor OS6,~ .-A última lhr'L1, seüor 
IJ¡'esidente, he visto q1l8 esta ciJe.;tion ha 
tomado dos aspectos distintos. No se na· Así la Compañía se encargada de su 
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conservaelOn i se haría un bien a la vez ¡ deducciones sobre la conveniencia nacio
a la movilizaeion de nuestros pl'oduc-) nal de llevar lluestm bandora al AtlánticlJ, 
tos, pues dada la capacidad de estrb na-la Europa i Estados Unidos. 
ves, i sus condiciones altamente econó-) A:sí, pues, los viajes de pl'Ueba que va 
micas como meros vapores ele carga, per- \ a hacer la Compaüla con nuestros tl'aspor
mitiria probablemente haeer competencia;tes ¿en qué puede afectar la politica co
a las compañías en actual sel'vicio. ¡ mercial de nuestro pais? ¿Desde cuándo 

A estas ventajas enumeradas habría ~ los viajes de estudio, en cualquier sentido 
que agregar la enorme ecollomía para el ~ que se hagan, son perjudiciales para los 
Gobierno en la mantencion de buques, evi- \ altos intereses de un pueblo? 
tando por otra parte su desarr,ne, que dados \ En cuant,) a la.s enorm.es sumas que la 
los pocos elementos que hOl tenernos en \ Compaüía , egana a pedIr por' lucro ce
nuestros ap,os~aderos, incluso, el de Tal-¡s<1nte, en ~¡ caso de que el qobief'I?-0 lle
cahuano, hOl dla nuestros marmos no lIa-) gara a SOhCH<1r la entrega mmedlata de 
man a esto dasarme sino desastre! ¡ estos buques; no doi a esto, honorable 

Habia aun otra consideracion mas que ~ Presidente, la menor importancia. En prí
tomar' en cuenta, i era la de que e:,.;tando>mer lugar, la entr~ga inmediata seria casí 
estos vapores en servicio activo, se les; imposible porque los vapores están siem
tendría siempre listos i de consiguiente ~ pre en viaje i como se trata del plazo li
aptos para entrar en servÍ(:io activo de~d,e ¡ lfolitado de s?is rnes~s, ~sto no daria lugar 
el momento en que el GobJerno lo sohc¡-) SlllO a una mdellilIllzaclon de dos o tres 
tara con su maquillaría i material en per-l)meses a razon ele quince mil a veinte mil 
fectú estado i con un per::,onal aguerrido pesos mensuales. ¿Qué sumas son estas 
i com petente, no ya para navegar Gn el; al lado de los centenal'es de millones que 
Paclfico sino que en el mundo elltei ,1, ;;r'(1-·~ hoi diEt cuesta una guelTa; i 'iué sumas 
cias a la práctica qlle se iba a adquirir en son estas aliado de la ventaja que tendría 
los viajes tr·asatlánticos. el Gobierno de poder utilizar e"tos tl'as-

Con rara í)f'evision el compromiso :-::c\ portes en perfecto estado i con un perso
hizo solo por seis meses, pudiendo una u Ila! aguerrido? 
otra parte ponerle término dentro de este , Repito, pues, que no he encontrado mo
plazo, ti vo pal'Ct la seriedad e im portancia tras-

De esta manera el Gobierno estudial'ia cendental que se le ha querido ciar a este 
lajconveniencia de entregar mas tarde} es- debate; pero lo he celebrado infinito par
tos buques a otra compañ1a nacional que que ha sido mui ilustrativo, i lo he c3le
se piensa formar, en el caso feliz de que brado tambien porque cuanto mas se pro
esto llegara a l'eali/'al'se, o bien pT'olonga- 10ngllen estos debate..;, rnaYUl'es serán las 

_ ria su contrato con la Sucl-AI))(wicané1 o el:oilOmías en el presupuesto, puesto que 
simplemente volverian los tras]) lrtes a no de.iará tiempo para hace!' mas indlca
poder dd Gobierno. ciones de aumento Está calculado mate-

Todú esto lo encuentro práctico, senci- máticamente que cada discurso de al
Bo) razonable. No veo pues, señor Presi- buna estensioll cuesta al Estado al derre
dente, razon alguna para que est·' asullto dor de t.rescientos mil pesos. 
haya dado lugar a un debate tan prolon-. Termifol~, p~es, este asunto espresando 
gado. que, a ml JUICIO, esta entrega de los tr:lS-

El honorable Senador por Santiago ha portes por vía de esperimento por seis 
llegado hasta afirmal' que este hecho va meses, la considero ventajosa para todos; 
a poner término a nuestras relaciones co- aun hasta para los que anhelan formal' una 
merciales con el Brasil. nueva compañía, dado el corto plazo que 

¡Qué poco valor tendrian estos ¡:¡aises la Sud-Americana va a tener estos vapo
si dos vapores de carga llegasen a influir res, p\)(ll'án aprovechar de las lecciones 
poderosamente en sus relaciones comer- prácticas que sin duda bajo todo pUllto de 
ciales! vista se sacarán de estos viajes prelimi-

Creo, por el contr'ario, que e"ite es uno nares. 
de los medios para abrirnos el camino fácil Paso ahora a la cuestion mucho mas sen
i barato para el Atlántico; porque eon este sible para mi, la del voto de censura que 
nuevo esperimento que hoi dia se repite se propone para terminar este debate. Es~ 
en mejores condiciones económicas i des- tán palpando los señores 'Senadores en 
pues de pasado [algunos años, se harán estos momentos sus fatales resultados, 
nuevos estudios i, de consiguiente, nuevas e stán viendo el fenómeno de que algunos 
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en contra del procedimiento del Gobiel'f1o (anhelo que el prJrvenir de la República, 
tendrán que votar a favor d.el Gobíemo i deseamos hablar claro, manifestando que 
pOI'que la cuestion ha perdido su cal'ác:terl ha llegado el momento de tocar' la cam
a.dmínistl:ativo para c}n vertir",e en cues" ~ pana ele alarma, haciendo ver. que la polí
tlOn pol1üca! ) tica perturbadora que domma nuestros 

Lamento como el que mas estos inci I hábitos será la causa de nuestra decaden
den~es, señOl: ~residente, porque el p~is cia moral i de consiguiente, material. 
se S18nte ya fatrgado de este yu~o pol1tJCO ( Lamento pues, que se haya lleg'ldo en 
que tanto empequeüece las altas cuestio- i este momento a promover otra nueva per
nes. i perjudica la cosa. pública: se siente ¡> tUl'bacion política -en todo caso me reser
ansIoso de una administeacion estable, vo el derecho de pedir que se deje para 
patriótica i honrada; se siente PI'OfUIlda- i otro dia la votacion. 
mente molesto con estos cambios conti-¡ Dejo la palabra, habiendo espresado mi 
nuos de MinisterIOs. \juicio en el asunto relativo a la Compañía 

POI' eso muchos pensadores, vel'dad61'0s ¡ de Vapores, al cual no le doi la importan
hombres de Estado, han selltido i sienten cia trascendental que otros le dan; i sin
que este alto tribunal llamad.o a juzgar a tiendo que en los momentos actuales, re
los Ministros de Estado, sea Cámara poli- cien firmados nuevos pactos de paz con 
tica, cuando deberia serlo sclo la Hono¡'a- uno de nuestrús vecinos; pactos que debe-
ble Cámara de Diputados. riamos consolidar por medio de la cons 

Cuan fácil es quebrantar la estabilidad truccion inmediata de ferrocarriles tra
de nuestros Gobiernos pudiendo una u sandinos;-léjos de unir nuestros esfuer
otra Cámara censurar po:íticamente a los zas par'a desarrollar la minería en el norte, 
Ministerios. Nosotros que podemos sesio- las industrias fabriles i agricultura en el 
nar hasta con el número reducido de once, centro i sur; que en lugar de dedicarnos 
¿cuántas oportunidades no se present""n dia i 110che a obtener dichos beneficios,
para aprovechar de los hábitos encarna-o perdamos el tiempo en asuntos que son, 
dos éntre nosotros de esa pequeña política puede de,'irse, de interes partidarista, de 
colonial i hacer imposible toda adminis- inter'es meramente p0lítico. 
tracion~ . El señor LAZCANO (Presidente),-¿AI-

¿I cuantas veces no estamos VIendo la gun señor Senador desea usar de la pa
contradiccion de tener un Miní:~terio ma- labra'? 
~Toria en una Cáma:'a i lo contral'io en la ¿Algun se.ñoI' Senador desea hacer uSü 
otra? .. '. de ia palabra? 

N? es ~os~ble Jugar asi con la admlIlls- El ser,or BLANCO.-Pido la palabra 
traclOn pubhca, ¿l'-:ü estarnos palpando las - P 'd t ' . I d d' senor reSl en e. consecuenCiaS en a eca enCla que se . 
nota en todo el pais? He recorrido en es- .El señor LAZCANO (PresIdente).-
tos días parte del litoral del norte i he T18ne la palabra Su Señorla. . 
qUedado sorprendido, dolorosamente sor- El señor BLANCO.-Aun corrIendo el 
prendido, del estado de abatimiento en peligro de que el honorable Se~ador de 
que se encuentra la minería, hasta el pun- Valparaisú crea que pierdo el tlempo al 
to de que uno de nuestros productos mas usal' nuevamente de la palabra, creo ne
valiosos del pasado, ha llegado casi a de- cesario pr0sentar unas cuantas observa
saparecer por completo; me refiero a la ciones en contestacion a las hechas por 
produccion de la plata en Chile. algunos señores Senadores respecto de la 
. En cuallto a la .agricul~ura en el centro ( indicacion qU0 he tenido el honor de for-
1 sur de la República; mejor que yo saben ~mulaI'. . . 
lo".; se:;ol'es Senadol'es el estad!) d,~ lasti- U na manera de Justificar el emplev de 
mo,,;a j)Ostracion en que se encuentra. tiempo seria decir simplemente: c.reo ha
Para qué hablar de la industria fabl'il si ber usado de un derecho i cumphdo con 
todavía está en mantillas! un deber al decir lo que dije. Me parece 

¡Qué responsabilidad para los Poderes que tanto en el;Senado, como en cual
Públicos; qué responsabilidad para noso-' quiera otra corporacion, nadie pierde el 
tro" que contando con inmensos recursos tiempo cuando manifiesta sU pensamiento 
tisc:lles estamos llevandu a este país al guiado por un buen propósito, mantenién-
abIsmo! dose dentro de los l1mites del Reglamento 

1:). bl. DE s, 25-26 
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i procurando ilustrar la cuestion en la me- ~ estos proprJ',itos, no hai peligro ninguno 
elida de sus fuerzas. ; en que los que no se encuentran on esa 

Contal' las desgraciFls (le la patriD, asu-: melyoría hagan indicaciones tellClentes a 
mil' el papel do nuevos Jerümlas ,mto lns) procu]'[u' 01 rnojo!' sel'vicio. Ahora, si la 
desgraeias del pueblo escojiclo, entonar el; mayoría, dentro de su criterio honradu, 
Jel'!tsalem, .Tcrusalcm, cun1JCl'tcrc ad Domi-; da el voto en favor ele las indicaciones de 
:1um lJeum tu um, os hermosa tarca; pero) la minoríD, hai que resignarse anto l~lS 
yo rogaria a los Jel'emlao; parlamentarios decisi~nes ele las mayOl'ías; única manE:
que, en vez de entregarse a lamentaciones l'a eh gobernar en la Hepública. Gol,e['
cstél'ilec:, hi(;ior'an al!;o mas prúctil:o i con- nal' delltro del criterio individu:1l, COll

tl'ibuyel'CUl con hechos positivo::; a nfinnar clennndo aquéllo porque no rué mio i fa
los buenos pl'ineipios, a robustocer la vida vo¡'ec~endo lo que no es tuyo, no cabe 
activa (18 nuestras institUi:ioncs, C'onhibu- dentro del¡'ójimen de la democracia hon
yondo nsí a obtener la felicidad ele! pais .. mela, ni se amolda al espíritu de nuestra 

Este ha sido al ménos mi [n'op(')sito al COllstitucion. 
iniciar' 01 presente debate_ He combatido ¡ l,igo esto como una preparaeioll para 
el l)l'oyecto ele entl'egar algunos ele nues- las poeas palabras que iba a decir en res
tIOS trasportes a la Compailla Sud-Ame- puesta a las observaciGnes que G.jgunos 
ricano' en la forma que conoeemo<, porque· :-jGl-.ores Senadores han IlCleho va:er con 
no lo creo útil, pOl'que lo creo perjurlieial, l'espeeto al l'royedo de aeuet'do que he 
porque creo que la mineria, la agricultu-) presentado a la resolucion del Senado. 
ra i el comol'l.:Ío no obtend.l'ún eon esto; El honorable Senador de Simtiago decia 
nin,<umt ventaja. Consider,) qilO e3 inútil (jue no creia que las facultades del admi
clocil' a los proJu:.;tores: (producich cuall- llistrador Presidente ele la Hepública hu
elo no se les da medio para dar "alicla i bieran de tonel' ménos cstonsion que las 
co10eaeion a sus pl'Oductoso; es lnúfl de- que tienen las facultades de todo cUl'adOl' 
eidcs:( producid» cuanclo se ata con ca-. dentro ele lluestra lejislacion civil, i decia 
dena de Herco las manos que manejan el que si el guardador puede arrendar los 
arado, cuando no se les da los m{~clios ni bienes del menor o elel incapaz ¿,por' qué 
la po"ibilidad dD venclol'. !lO podria haeer igual cosa el Presidente 

Cce(), pues, que aprovechamos el tiempo de la República? 
los que no,.; ocurarnos de moJios apro- Yo estoi, i lamento estarlO, el1 perfecto 
piados a cl'so.rrollal' la industria i el co- cleshcuel'do en osta materío. con el seüor 
mercio i encaminados a facilitar la espan- S 'llador. 
3ion ullérjiea do la vitalidad chilena. Los l)rineípios de derecho civil difieren 

Estao; cuestiones de la riqueza pública i en esto por completo de los que rijen en 
del comorcio no se resuelven c\~m el si- derecho administmtivo. Dentro elel dere
leHcio maílOmetDllO de los que nos senta- CllO civil puede hacer un') todo lo que la 
mos on los bancCls del C;jngreso. El f(e- lei !lO pro.hibe; pero en e administrativo 
glamentn estable~o las veces quo podemos solo puedo hacerse aqu¡!llo para que la lei 
usar- de la palabra i la Constitucion nos faeulta espresamente. 
hace inesponsablosJ inviolables, no solo No pOl'clue la lei, por ejemplo, no pro
[lor las opiniones que espresamos, sino hibe al Presidente de la República lejíslar 
~ambien por los votos que emitimos. Así por sí solo, podría este funcionario dictar 
es que, aun a riesgo ele que ;ilguion pueda leyes, arrogá¡~dose la facultad lejislativa 
decir que perdemos el tiempo, yo creo que quo pertenece a los do;~ Poderes que so 
lo aprovechamos con estas discuslt'nes; i llaman Lejislativo í Ejecutivo, puderes 
en e,.;to no ostoi de acuerdo con el hono- concurrelltes, cada uno en la órbita ele 
rabIe Senador de 'Valparaiso que eree que sus atribuciones, en la formacion de las 
la actual cliscusion no ofrece otra ventaja leyes, correspondiendo al P¡'osiclento ele 
que la de estrechar el tiempo destinado a la Hepública la facultad; ul deber de ha
la discusion de los presupuestos. ~le pa- cer que las leyes tengan ejecucioll) pl'oce
¡'eco Cjll'J los presupuestos, discutidos o diondo dentro de los términos que la mis
no, nu han do revelar en todo easo otra mas leyes seüalan. 
COs;) que la fuorza de las corrientes de Esta doetrina es reeoeida J).:)¡' todos los 
o¡¡inio!l que o;e traduce en la votaciOll de publicistas; es la que adol,tar'on los cons
le la Cámara. Do modo que si el Gobier- t:tuyelltes do133, quienes no es un mi"ü,-

11') 'lui8!'o hacer economías i cuenta con el rio jJurlic!'on no ser rnl.'i letrados, pcro 
apoyo de la mayoría para hacer prácticos sí, lo fueron lo suficiente para fiJar loS lí-
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mites.la órbita de atJ'ibueiones ,~.:: ~~')_ 
deres' COTl'itituidos, espresiludo, de Ir, ma
!lora mas clara 1 terminante, que nin~,u· 
na autoridad pxli71 atribuiróie otnt:'i faclllta
des quo las q uo taxati va i l'spresarncll LO le 
cunfiera la CO[]stituciOll. Di(;e esta en su 
actual artículo 151, antiguamente lo(): 

«},'Tinguna majistratura, ninguna perso
na o reunion de personas pl1eden ati-ibuir
se, ni aun a pretesto de circunstancias es
traorclinarias, otra autoridad o derechos 
que los que espresamente se les haya con
ferido por las leyes, Todo ~ICtO en COlltm
vencion a este artir>ulo es nulo,) 

-~/"'/'"~ __.._ __ ./'-../-'.' ~'-.J,/ _____ ........ ,-...... __ ".~_ ......... "~ / ~,"'---' ~-'-."-....r'_/----:---' 

Esta es la diferencia en que no ha rel' ) 
raelo el honorable Senado!' de SantiogcL 

No puede, pues, 01 PI:es ic1ente ,de I~ He
pública. sali¡' de la órbita de atnbUelUi]C;; 
quc h C01J~;tit\lci()n le sciíala; así r:omo no
sotros, el Congreso, tampoco p0¡]emos :-;a
lir de esa esfcl'a aun cr:.ando 110 hai ningu
no 011'0 poder que pueda fiscalizarnos, 

Lucero el Presidente do la Hepúblieü, 
dentro°cle mi criterio i I'espetando mucho 
las opiniones en contrario, no puede hacer 
otra cosa que lo que la Constitucion le pel:
mite; no puede hacer oti'a cosa que ac]¡r,¡:
nistr'ar al Esta(lo, que representar al Ls~ 
tado en su soboranía transeunte, 

Luegq si el curador o tutor ell la ll-ji'-'- Dije ayor, usando en este debate la 1:'Ll;" 
lacion civil pe: ,d2, (!ar ?,l~~')rri~nrl:) ~os, ~)i.e~ tad que siempre acostumbl'?" que pm!u>l;¡ 
nes d'? supupdo, llepIL~un~a~ o ado.I/JI halJm'alguno:,;casosd()mlmllllstraclOllquo 
~ (''',t~ en tocios los act?s .lUdl~Iales o estra- no est1.1~iel'an esprosamente COmpl'I'Il(¡:
JudiCiales ~ue le COnClel'fla~l. 1 pue(~an m~- idos entr? lo, que el,lum, era el artí~UIO, ,,74 el0 
nos~abar sus der,pchos () IInponer l? o,blt- i la ConstItuclOU; po;oo cIue no pocha llamar
gaclOnes, el Pres¡(~ente de la p,Opu!)]¡ca, I se acto ele nc1ministI'acion el desprellders,e 
que no es tutor m curarlor, SJt10 SImple de los bienes del administrado en conclJ
administrador, n(~ puede hacer nada de ciones que privan al administrado, es de
esto, porque el primero pue',le hilCeI' todo cir a Chile, ele disponer de sus bienes. 
aquello que la lel no le prohibe,., en tanto POI' otea parte, sOllor Presidente, tO:-I03 
que ~l s0guncl? no puede hacer 5mo 10 que hs honorable:'> sellores Senadores que hall 
la 101 le permIte. , , terciad() en este (lebate, con escepcion del 

Porque jJar~ al",o nos hemos (~OnstltUl- honorable Sella(lorcle Valparaiso, hanen. 
do en HepúblJca; porque para algo no 1:lOS contraclo que los decretos de 1." i 8 de oc
hemos dado un soberano absuluto. SIllO tubn:, apartando la cuestioll de si cubia o 
un .rep~esentante del Estad,o, cC?n g¡'ar:de,s !lO dentro de las facultades del Ejeclltivo 
lltl'JbUClOnes~ pero~ con atnbucJOnes lam- el dictarlos, hall dllcontrado, digo, (.'; i) 

tadas ~n la Carta li uncla~nentaL., consultaball todas las ventajas qllo habia 
Esta es la ,sana doctr,ma ~ons~lttlcLOn~1 dorecho a esperar. . 

i e.:;ta es su lllterpretaclOn ]enuma, 1 sm El se'íor Ministro del InterIOr' puede ver, 
que esto signi.tique. recorta¡' o cercenar la pues, que ésta no es UIla opinion singular 
facultad del EJecutIvo, como ya se ha he- en mi, i quo yo no he hecho otra cosa que 
cho en las reformas constitucionales, elel hacerme eco "de la opinion pública, trayell' 
74 i del 90, do a la Cúmara, en la forma mas parla-

I es fácil comprobar la exactitud de esta mentaria i mas suave el estudio (le esta 
teoria. cuestion, considerada bajo el doble aspec-

Dice el CódigC? Civi!: el tutor o cu~'ador: to que ella tiene, el económico i el cons
no podrá repudiar nmguna herenCia; 0.1 titllcional. 
tutCH' o curador no podr:í clonar loc.; bienes I todavía manifesté que el señor Minis
(lel pupilo: no podrá el tutor-curador dar tro (le J\Iarina habia abierto el camino a 
en arriendo; etc., etc. Siempre emplen. el una solucion para todos satisfactoria al 
Código esta frase negativa lJorque los V']'· i C'i[ll'esar eH el seno ele la Combion MisIa 
millOS e1el mandato, artíelllu :,3\)1), j() f:le~\l- I i lHll' deferenc:ia a las ideas marufe'itarl,its 
tan para representa,r o .'luto!']!;!!' al P\ljlll,(l pOi' el sellO\' Besa, que no lIevaT'la a ter
en todos los actos judwJalcs o estra.Jw]¡- m:no el contrato hasta tanto que no se 
ciales quo le conciern.an, i Jluedan r.nen?s- pronuilc!ara,la Cámara sobre su legalidad 
cabar sus derechos o lm[l~mel'le obhgaclO- i convemenCIa, 
nes. Nada hai, pues, en mi pl'oposicion c¡nc 

Torlo puede hacerlo, pues, rnéw)s lo que pueda heril' o molestar a los s~c~lOl'es ;\11· 
la leí le \)l'ohibe, nÍ"tros o a los fueros del Eiecutlvo. 

El Pl'~sidente de la Hepúhliea, por el POl"otraparte,cua!esqmerac¡uesean lo,,; 
c ntraric, 110., puede hacel' sino Jo que la móviles Cine impulsen ,~los se[¡?res Sena· 
lei le per'mito dores n l'e(~hazar las Ideas mI as, no me 
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cansaré de repetir que yo llO vengo aqui) pósito, los decretos de octubre de 1902 hu
a aboga!' pOI' los intereses de una Cumpa-i bieran tomado por modelo el contr-atu de 
ñla determinada o en cOlltra ele los intore- (febrero del 93. 
ses de otra. Lo único que hago es criticar I N o me cansaré, señor Presidente, de 
lo que no me parece conveniente para el repetir que no me guia en este negocio 
bien públ1co, i conserva¡' lo que no me P<1- ningun illteres pmtidarista, ni pretendo 
rece aj ustado a los buenos principios de hace!' con él una \~uestion política. Trato 
admini,-.;tl acion. solo ele buscar la coneceion administra-

I todavía, sellor Presidsnte, en los con- tiva i el buen servicio público; i me am
tratos del 93, que el señor' Ministro del paro en las deelaraciolles elel suñor Minis
Interior ha tenido la amabilidad de pro- tro de Mar'ina en virtud de las cuales el 
pOI'cionarme, i que yo nI) ha?ia ,pod,ido ~ Cong'l'eso podia prl)nunciars(~ sobre .. ste 
consultar ántes porque me habla SIdo IIn- i asunto, 
posible encontl'ar sus trascripciones, hai 1 si pedi al señul' Ministro del Interior 
disposiciones qU\~ ojalá se hubieran esti- que se asilara en esas deciaraciolies fué 
pulado en los d8cretos de (lue me vengo con el objeto de manifestar a Su Señor~a 
ocupando, en los qu.: autorizan estos COIl- i que estaba abieJ'ta una salida sin aspere
tratos que el honorable Senador de Val-· zas i sin que pudiera Greerse que era abier
paraiso consid(~ra como un mero ensayo, i tu por mi. 1 solo cuando el seÜo¡· Millistro 
pero que podrán cOllvertirse en permane11- manifestó que a pesar de las declaraciones 
tes si a la Compafíia le cOllviL.iera. ~. de su colega el seüor Milllstro de Marina, 

El contrato de 10 de febrerc de 1893 i: llevaría a cabo el contrato a que se reL1e
firmado por don Francisco Antunio Pinto," ren los decretos de 1.0 i 8 de oetubre, rué 
Ministro entónces de la Guerra i que dejó cuandu yo precisé mi pensamiento en el 
de serlo en abril siguiente por Ulla modi- pl'oyecto de acuer'do que he tenido el ho-
ficacion ministerial, decia: 1101' de formular. 

«Siempre que el Estado considel'al'e que POI' otra parte, mi proposicion, mas que 
necesita el buque para el desempefío ele sobre un hecho consumado, va encami
cualquiera comision o para 01 cumplimien- nada a lej islar pal'a lo futul'o. ¿En qué se 
to de cualquier fin podrá reeuperat'lo, sea l. daña a nildie con estol ~,l creO yo que 
tripulándolo i corriéndolo de su cuenta," nadie Jlueda sentirse molesto porque se 
sea con la tripulacion i jefes que la Com- pl>etende que el COllgl'r,so lrltervellga siem
pañia tuviese a su mando, En este último pre que se trate de enajenar o arrendar 
caso pagará el Fisco a la Compañia el gasto nuestl'OS buq (les. 
que le demande el serVicio i mant8ncinn, N o creo quo tampoco pueda decirse que 
Es entendido que la devolu('ioll del buque <:on esto se cercenen la,.; facultades del 
por la CompaMa se efectuará al término) Ejecutivo lme'oto que esa facultad no exis
del viaje, una vez desembarcada la carga ¡ te, Si todos los dlas estamos viendo que, 
que existie!'c a bordo; pero si el GobieI'llo I aun para un t;a,to de die...: pe",us tiene el 
lo necesitare con urjencia durante el viaje (Gubieruo que pedir la autol'izacion lejislati
emprendido ya, indemnizal'á los gastos va, (qué ti8ne de pal'ticular que el COllgre
en que incurra la Compaüia para encami- so declare que se r'equil~r8 igual autoriza
nar a su destino la carga existente a bOl'dc cion para dal' o arrendar, dar o vender las 
o comprometida». naves de la Armada nacional? 

Podia, pues, el Gobierno en virtud de POl' rnaner'a, seüO!' Presidente, que, 
esta cláusula recobrar el buque en cual- considerado este proy8CtO de acuerdo con 
quier momento en que lo necesitara, sin relacion al pasado, tlO "ignifica sino una 
otra condiciol1 que la de paga¡' a la Corn- ( prueba de l:onfianza ele las palab~'as, pro
pañ1a los gastos que le orijinal'a el enca-) mesas i cleclar'aci(Jnes del seüor ~linistl'O 
minar o dejar la carga en su destino, ) de ~\Iadlla que pr'ometió dejar sin efecto 

¿Dice esto el actual Cllntrato'? Nó, i el l aquellos decretos hasta tanto nu se prc,
Gobierno está obligado a notificar un de- nUllciar'a sobre ellos la opinion del Con
sahucio hecho con seis meses de anticipa- greso;~i mll'ado con l'elaciull al futur'o, 
cion; i, para el ca:::o de toma!' los vapores solo indica la esperanza de que el Gobier
inmediatamente queda obligado a paga!' 01 no no efectuará actus que no meI'0cel'ian!<: 
daí'ío emerjente i el lucro cesante, Eso no aceptacion del Con,: reso, ¿En qué se dalla 
basta, a mi juicio para sal\'agual'dial' la con esto a lladie, ni ¡)Ol'qull puede álguien 
seguridad de la patria en un rnomentu sentil'se molesto c J[I esta ddclaracion, ni 
dado, i ojalá que persiguiendo este pro·- en qué se alllongu:Ul G011 ella los fuef'os i 
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atribuciones del Presidente de la Repúbli-\ s~ dal un carüetor, no ya ydminlst.ra
ca? En cuánto al pasado, es una palabra ¡ tivo o económico solament9, SInO tambwn 
de confianza; en cuanto al futuro es la \ político, a su proposicion, estoi cierto, 
espresion de un deseo; nada mas. En todo (diestro i viejo parlamentario como es Su 
c~so, ~l Presidente de la Rp:pública haria¡) SeflOria. que habria elejido 0tr.~ oportuni
bIen SI oyera a este propósIto la voz del dad para presentarla. 
Congreso; este es el objeto único de mi Por eso yo no durlo que dice la vm:dad, 
proyecto de acuerdo. ¿Bastará para conse- \ ahora como siempre, cuando nos anrma 
guido la con"tancia del presente debette? ~ que su prO~¡ect0 de acuerdo no entraña 
Pe!'fectamente. A hora, "i se desea que no i nillgull propó!'lito ,( .Jitico. 
se vote hoí el pro\"l~cl0 eh ~1I:u8r'¡0 que i POI' e"o t;¡m I irm mi ;1[)ljgO, el !lf'n,:,n
he forltlUladO, .\ (J !JO l,ellg ) iUl:UllVeniente· blo Senwll)!' di) T<Lr¡tpUl~;i, lw p(J:l~,¡u e"
en que así se haga. presa!' conceptos claros i esplidtos re"-

En resúmen, sellO!' Presidente, creo que pecto de lo que Su Señorla cree que 
la mejor manera de gubel'llal', la mejor conviene hacer en materia de administra
manera de acallar las opiniones es dar cion de los bienes nacionales. 1 ha podi
estricto cumplimiento a la;1 leyes i cOllsul- do espresar el concepto de que el arren
tar esclusivamente el interes nacional. damiento de los bienes fiscales o naciona-

El seI10r SILVA CRUZ.-;-'ido la pala- les es propio de una autorizacion lejisla-
bra, sellor Presirlente Üva. 

El seüor LAZCANO (Presidente) .-- En consecuencia, hago todo honor tam-
Tiene la palabl'~ Su Seüoria. bien H los PI'opósitos que ha perseguido 

El seüor SILVA CIUJZ.--Ante todo de- el hOllorable autor de la proposicion: busca 
seo tomar nota, señor Pl'csiJente, de al- Su Seüoría la conveniencia pública, la me
gUllas palabr~s cJlu acaba (le pronunciar jor administracion de los bienes fiscales. 
el honorable ~enador de Santia!:;o, i que Eso i no otra cosa. 1 la mejor prueba de 
ántes que fuesen pronun(:iadas ya las ello es que todas las observaciones de Su 
habia yo presumido por impl'esion pel'- Seüaría tienden a manifestar la inconve
so~al.. . niencia que, a su juicio, hai en. que se 

CreJa, I ahora (~reo con mayor I'azon, haga entrega de estos trasportes a una 
que Su Seüoría, como lo ha manifestad, ¡ companía determinada. 
claramente, no pensaba dar r:al'áctOl· poli- Así Su Señoría no ha tratado de criticar 
tico n su proposicion eu el sentido de una o censurar un acto cGnsumado; da por 
ccnsura ministerial. establecirla la existencia del acto consu-

y no podía ser de otra manera, seüor' mado, i discute dentro de la intelijencia 
Presidente. La ocasion en que se ha ple- de lo que conviene hacer para lo futuro. 
sentado el proyecto de acuerdo lo illdi- A este respecto ha podido notar la Cá-
caba asi. mara que hai en su seno manifiesta di-

Está discutiéndose una partirla del ]1re- versidad de opiniones a este respecto; 
supuesto; i reglamentariamente no podia, opitliones mui respetables, que estiman 
a lo ménos en mi cuncepto, hacerse nna mui illconveniente la entrega i forma de 
proposicion de censura 001' actos que ar-rendamiento a esta Comparlía de los 
no se relaóonaban con la 'par'~ida en de- trasportes de que se trata, i opiniones 
bate. en otl'O !'lentido como la producida [101' el 

En el presupuesto se discute una parti- honorable Senador por Valparaiso r'espec
da que ha de rejir el ano entrante i que to a la conveniencia quo hai de hacer, corno 
concede fondos para subvencionar a una un mero ensayo, el negocio de que se tl'a~a. 
compafíía de vaporos; i el proyedo de En cuanto al punto legal, o sea la ta
acuerdo trata del arrenrlarniento do cier- cultacl que puede tener ,~l Gobiemo phra 
tas naves, acto del todo independiellto del hacer esto arrendamiento, hemos notarlo 
asunto sobre que versa la partida del pre- tambien diver"idarl de opiniones en la Cá
supuesto. mara; i se comprende esta diversidad de 

Segun me parece, el Reglamento admite opiniones por'que no existe (üsposiciCln 
que se propongan, durallte la dis(~l1sioll de con:;titucional alguna que establezca algo 
un asunto, trümitelilio medidas de órrlen claro a este [·especto. 
divers s; pero siempre que guardell con- Tr'aiündose de establecer un principio 
gruencia con aquel absuluto como el qlle envuelve la propo-

Por consiguiente, si el honorable Sena- sicion del honorable Senador por :::;antia
dor de Santiago hubiera tenido el propó- go, un rnayorestudio podría llevar las co-
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:;13 a nll terreno mas convo'1icnto. POl'que 
al~eptada lisa i llanamente la )ll'oposlci(m 
dol softOl' Senador ¿no croen rni honora
bles colegas quo podría llegar, pOI' ciem 
p]o, el caso de que fuo!'a m:?llester con::iul
Ü1l' al Congreso, afrontand,) twlas las do
mons i trümites de nuestr'oci Reglamen
tos, hasta para el arrendamiento ele una 
casa ele valor de tros mil. de cinco m¡] o 
de quince mil posos perteIlul:iente al Fisco'! 
¿No seria esto llov:w lfts eOS:1S a un te
neno excesivo'? 

Una doctrina (le esto .i(~lil'l\) necoccita a 
mi juicio algull ')studio, po: T:ro )1 ()Ihia eu-
1cllliterso, en el caso conll';)}'in, en que para 
estos an'01Hlamiontos no se llrccsitnso l'C

solucÍun lejislati.va, quc:mnpoco se ncce
sitaba de esa rcsolucion lej islativa p:11'a el 
:l!T('ndamil'nto ele todo." los domas bÍeI10s 

opí\lioIl(~S que se han dado, pel'O no m0 
atrovo a pronunciarme sJbre ellas. 1 to
mando CstéJ asunto como do carácter me
l'anlCnte administr-ativo i para lo futuro, 
mc aUovC'ría a pl'oponera la Cámara que 
enviemos este proyecto de acuerdo al es
tudio de la Cornision que corresponda, 
Ella estimarú si hai o nó conveniencia de 
adoptell' la medida que propone el señor 
Senador por Santiago, i propondrü este 
rni~~mo proyecto u otro que le par'ezca con
vcnicnte para los efectos de que se adop
te la l'esolucion que cOlTesponda. 

Deio, por consiguiente, formulada esta 
IJl'<)posicion cn sustitucion do la formula
da pOI' el seÜOl' Senador. 

El seüol' L:\ZCA~O (Presidente ).- ¿Al~ 
gun scf¡()]' Sella Jo!' desea usnr de la pa
lahi'a? 

nacionales, porquo (,(;on qnc ramil, con El SCÜOl' BLANCO.-No tendria incon-
(,IG6 IÓ,¡'ica podrían lo" dcrnas csccptuRl'Se? 't 1 t 1 t 't d vC:lIen o a ¡Tunos en acep ;11' e l'áml e e 

Por mi 1)(1rto., no veo esta raZOIl, ni esta ' , '¡ "'1" d 1 1 . COm1SIí'Il, SI e seüor.\ lfllstro e llterJOr 
lójica, si es que existen. dijera que nu se llevarán a cabo los con-

Do aquí quo ya sea bajo el aspceto !eg:tl tratos h8c!lOS hasta que la C0ll1ision re-
o ya elo convenicncia üdministrativa que suelva. 
h~lya de tomarsc en cuenta para lo futuro, 
lwi ventaja cn que no ro:-;olvamos este ne. El seilor BAH,nOS LUCO (Ministro del 

. :l ., 1 Intol'iol').-Poi' mi palote, tengo que reser-
gOl;!!) (lIl la j'l)rrna e e un prineq.1O a )'·oluto 'lar' to:Jn la libertad do accion del seilor 
i dentro ele UlJa ft)l'ma divorsa a aquella on 

J .Ministro du lvIal'ina c¡ue ha redactado este 
illW Ilouríamos rosol verlo eon al,!:!:. un estll-, . cle,:ruto. 
di,), que no l'esolvnmos lo que pucda ha-
r:;~I':"C l'l::":!)8dil do eie['to~; bione:-; nacilmi:l,- El sellC>1' LAZCANO (Pl'osidenil~). ¿Al-

gllll seüol' Sennc!or (lesea usar de la pa·· 
]0-', :cíe:, cietcnninm' si:;e cuncodo o nó a . . labra? 
U1L\ \.'olílpailla la suhvencioll que en oil\)s 
Míos SC lc ha conccdido. ¿Algun SO'1(I1' Senaclur desea usar de 1:, 

l l ' I palabra? 1\. as \0. avía. Aquí VCfumUS a 1'OSO VOl' 
en este instante subre b cJnvellicnl~ia o En votacíon. 

EI';i~f¡oj' SECTmTARIO.·-La illdicacioll 
!lO conveniencia dc entl'egH!' a csta Corn 

¡ 1 '1 del seüol' Sellarlol' ]J01' Bio-Bio es IJara que i'~lüín c::;tus vapores, cuan( o lemos Ole o 
. ,. 1 1 1 el proyecto ¡ '.l'csentado 1)01' el se!"lOl' Blan-lllanlre,)tal' que porsonas l'(bjlota,) cs wn 

1 co pase ~l la Comision de Gue1 ra i Marina. :";nhl,o que osta COmpaüb!lo cumple biorl 
S lE; deberos, las obligucicEles impuestas El S!31101' HOJ:AS.-- (A! p,dírse1e su voto) 
pOl' un contr'ato, Digo quo ;,:í cn la confi.'II1/'H ele que, mién-

\~Co no tengo criterio f¡)nllado a esto res· ¡¡'¡lS la C011lisioll evacua su informc, el 
p2,~t(): no sé si la Compaflí<l cumple () n6 Gol?i,e.l'IlO tOlnnrú cn cuellta las opiniones 
sn contrato, Pero no mo :rtl\WO el decir erflltl'ia-; IlOI' lo,; honorables srflores Sena
qllG cmnplir'ú ell vista ele In C:~pl1CSh po!') di)]'!'" Heyos,. Blyn~o i Ma('~Ivel'., 
n~"]J"t::t!)los miembros ele es~a Cúm:u'(l i (Ü~; Voffllla la 17Idl['(l~lOlI dtlseíiori;'zlca Cru;:, 
las eluda que han mani festado sobre si VUé aprobada por veinticuatro votos contra 
e . .lIll]>lil'cl con las nueva,s ohligaciones queí tres, 
lo impone esto contrato. l El Boilor LAZCANO (Presidente). -Si 

No digo que no las cumplil'ü, pe1'O sí \ se estima que está agotada la discusion 
c1i,w 9U? es. eonveniente pensar si las \ sobre la pHl'ticla 38, proceder1amos a v(\-
cnmp!lI'a o no. \ tilda, 

Y() uo tcng'o, iJor' consiguiente, opinion \ Su va::l ','otar- la iudieacion del soflor 
D.. esto I'O:3r)(~:t!); de si hai~o nó eonveniel1-: Seml~lOl' UC?I·. L1anquihue, ~odifiC'ada pOl' 
eH pnl'it la llaC¡'Jn en la cntl'ega de e~tl)Sc el SOllOl' l\lIDlStI'O del Intenor. 
bU-fU:::';,. ' Parocc qllO el seflo!' Senado!' por Ah-

08;"'POtn conl'o hien intcncionadas .IH13 ~ cama pidió tnrnlJicn votacion ~obre uno de 
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los ítem de esta partida. 1'1'le par'Gce babel' ; rica do nl.LVogacion a Panamá, Callao i 
lo oido asi a Su SeñOl'ía, ; Puerto lvlontt, 12;:),000 pesos; 

Se votarán esos ítem, dando por apl'o-¡ El segundJ acuel'da una subvcl1cion ele 
bGlclo el ¡'osto do la partida. 121,000 posos a la misma Compaüía por la 

El sellor St<.CRETAHIO.-La indica- navegacion de Valparaiso a Castro COII es
cion elel sefloI' lVlinistro del Interior es cala en Ivíelinca, Que¡lla,s i otl'OS puntos.» 
para q\le vI ítOIl1 propuesto por el soño1' El SOl-lOr MAC-IVER-Parece que ~l 
Rozas se redacte así: so11ol' Senador ubjetó únicamente el pn

«Itom 
me!' ítem. 

El sefior VARELA.-Así es, sellOI' Pre
sidente. 

El soClor LAZCANO (Pl'esidente).-En 
consecuencia, se clar-ú por aprobado el item 
3,167. 

... Subvoncion para el 
servicio de corroas 
con la República Ar'
jentina por la VÍh Pe
roz Hosales con la 
navegacion del lago 
Toelos Santos ..... , 

Aprobado. _ . 
$; 4,0(0» El se flor SECRETARIO.---En votaclOll 

El señor LAZCANO (Presidento).-Pa
rece que hubo acuerdo en esta I'edaccion 
que hizo 01 sefíor Ministr'o. Si no hubiera 
observacion, so darú por aprobado el ítem 
on esa forma. 

El ~ell('l' SECRETAHIO.-Los ítem a 
que hizo observacion el seiío!' Senador elo 
Atacama me ¡m rece que f'CI! 01 3,166 i el ( 
3,167, que dicen, el primi~ro: 

I 

«Subvencion a la Compaiíía Sucl-Ame- i 

el item :3,lGG. 
Votado este ítem, ¡ud aprobado por' veilt

tiun votos contra tres. 
r~l seílnr LAZCANO (Presidente).- Ha

biendo llegarlo la hora, se levanta la se-
51011. 

Si) le' fintó la sesion. 

Enu.\TIno L. HEMPEI" 

.r efo de la lleaacclOll • 

••• 




